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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y  autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y el 
Juez de instrucción de La Almunia, de los cuales re
sulta:

Que la Delegación de Hacienda de la referida pro
vincia dirigió comunicación al Juzgado manifestándo
le que varios Ayuntamientos, entre ellos el de Pinse- 
que, estaban obligados á recaudar el impuesto de con
sumos, siendo meros recaudadores del Estado, sin que 
pudieran ingresar en arcas municipales el importe del 
cupo, ni mucho menos disponer los Ayuntamientos de 
las cantidades recaudadas en el expresado concepto al 
pago de atenciones del presupuesto, sin cometer una 
malversación de caudales públicos; que el deber del 
Ayuntamiento es recaudar y hacer entrega inmediata 
de la parte del Tesoro en arcas del mismo, dentro del 
mes ó del trimestre, según sean las medidas que se ha
yan adoptado para realizar el cupo, y bajo la responsa
bilidad de la Corporación; que los Ayuntamientos in
curren en responsabilidad por acciones contrarias á sus 
deberes reglamentarios, responsabilidad que puede ser 
administrativa y criminal á la vez; que varios Ayunta
mientos, entre ellos el de Pinseque, requeridos para 
que ingresaran el importe de sus respectivos descu
biertos, no lo habían verificado, habiendo incurrido en 
responsabilidad, tanto si habían recaudador el cupo del 
Tesoro y no lo habían hecho efectivo en las arcas del 
mismo, como si no lo habían recaudado en tiempo; que 
á pesar del medio puesto en práctica en la esfera admi
nistrativa, no se había obtenido resultado en cuanto al 
ingreso de las cantidades que adeudaban las Corpora
ciones municipales, entre ellas la de Pinseque, y  ade
más, han contraído también la responsabilidad por 
acción ú omisión; que la Delegación ponía en conoci
miento del Juzgado dichos hechos, al objeto de que se 
sirviera acordar la instrucción del correspondiente su
mario para depurar las acciones ú omisiones impútá- 
bles á las Corporaciones municipales, por lo que se 
había privado al Tesoro de sus legítimos derechos, 
perjudicando los servicios y la marcha normal admi
nistrativa, imponiéndose el correspondiente castigo, no 
sólo para satisfacer la vindicta pública, cuanto para 
que con la ejemplaridad de la pena no se incurra por 
los Ayuntamientos en hechos de tal naturaleza, robus
teciéndose la acción administrativa para verificar la 
recaudación en sus períodos normales:

Que acordado por el Juzgado pedir á la Delegación 
de Hacienda de la provincia una certificación con refe
rencia á los expedientes seguidos contra cada uno de 
los Ayuntamientos de que se trataba, de las cantidades 
que debían satisfacer por año por cuota del Tesoro, y 
de las ingresadas por igual concepto en cada ejercicio, 
y  reunidas dichas certificaciones, se reclamaron otras 
á cada uno de los Ayuntamientos, remitiendo el de 
Pinseque cuatro certificaciones de que se hará mérito:

Que según las certificaciones unidas á los expedien
tes, resulta: que el Ayuntamiento de Pinseque adeuda
ba por el impuesto de consumos correspondiente á 
1893 94, en 8 de Octubre de 1894, la cantidad de 2.069 
pesetas 85 céntimos; que dicho Ayuntamiento había 
ingresado varias cantidades por el referido año eco
nómico en el concepto expresado; que existían bastan
tes cantidades pendientes de realización, aunque se ha- 
bian seguido todos los procedimientos establecidos por 
la instrucción de apremios, siendo debidos los descu
biertos principalmente á la situación aflictiva de los 
agricultores á causa de la depreciación en los merca
dos de los frutos que recolectan; y, por último, los nom
bres de los Concejales que habían formado el Ayunta
miento de Pinseque en 1893-94:

Que el Gobernador de la provincia, á instancias de 
la Corporación municipal de Pinseque, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado de La Almunia, fundándose: en que son ad
ministrativos los procedimientos contra contribuyen
tes y otros responsables de los descubiertos líquidos á 
favor de la Hacienda pública, y mientras la responsa
bilidad no se haya depurado por las Autoridades del 
mismo orden, por tratarse del supuesto delito de mal
versación de caudales públicos, averiguando si cum
plieron ó no los Concejales de Pinseque la obligación 
que les impone la ley Municipal, existe una cuestión 
previa de la cual depende el fallo que los Tribunales 
hubieran de pronunciar; en que el Municipio, como 
entidad moral, es quien responde á la Administración 
general del Estado de la recaudación de las contribu
ciones é impuestos correspondientes á la localidad que 
representan, sin perjuicio de la que pudiera caber á las 
personas que, habiendo pertenecido al Ayuntamiento, 
dieron lugar con sus actos ú omisiones á los descubier
tos y perjuicios; que en ese concepto, no cabe duda 
de que mientras no se depure por la Autoridad compe
tente que no es el mismo Ayuntamiento, ni la Autori
dad de Hacienda, quién ó quiénes han incurrido en la 
responsabilidad, no puede formarse proceso criminal 
que se halle dentro de las atribuciones de la Autoridad 
judicial; el Gobernador citaba los artículos 158 y 179 
de la ley Municipal, 3.° del reglamento provisional 
para la imposición, administración y cobranza del im
puesto de Consumos de 21 de Junio de 1889, 1.° de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, Real orden de 2 de 
Mayo de 1881, y un Real decreto decidiendo una com
petencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Gobernadores civiles no 
pueden promover competencia en los juicios crimina
les á no ser que esté reservado el castigo del delito ó 
falta á la Administración, ó que haya de resolver al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo de 
los Tribunales; que en el hecho que se persigue en la 
causa, no hay cuestión alguna previa que resolver, 
porque tratándose de averiguar si el Ay untamiento ha 
cobrado por el concepto de contribución de consumos 
mayor cantidad de la que ha ingresado en las arcas 
del Erario público, tiene por objeto dicho sumario de
purar si el Ayuntamiento ha cometido el delito de mal
versación de caudales públicos en el ejercicio de-1893-94; 
que la Administración es una sola aun cuando esté di
vidida en diferentes ramos, y formado expediente en la 
Delegación de Hacienda de la provincia, en virtud del 
cual pasó el Delegado el tanto de culpa al Juzgado 
para averiguar si los hechos que resultan de él han 
sido ó no punibles, está terminada la vía gubernativa,

siendo improcedente que por la misma Administración, 
aunque en diferente ramo, se trate de seguir nuevo 
procedimiento, pues de lo contrario vendría á. darse el 
caso de que la acción administrativa se anuíase á sí 
misma, doctrina insostenible en buenos principios de 
derecho constituido; el Juzgado citaba el art. 2.* del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, . 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual depende el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° del reglamento de Consumos de 21 
de Junio de 1889, que determina los medios que la Ha
cienda puede utilizar para exigir el impuesto, ó sean 
el encabezamiento por el cupo total, el encabezamien
to obligatorio, la administración directa, el arriendo ¿ 
venta libre y el encabezamiento gremial, y  prohíbe que 
se utilice por la Hacienda el arriendo á la exclusiva y  
el repartimiento vecinal:

Visto el art. 100 del mismo reglamento, según el 
cual el Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza 
del reparto por sí ó por medio de Delegados nombrados 
por el mismo, quedando siempre responsable la Corpo
ración del pago de los respectivos trimestres, en las 
épocas oportunas:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, según el cual 
los Ayuntamientos y Concejales incurren en respon
sabilidad: primero, por infracción manifiesta de ley en 
sus actos y acuerdos, bien sea atribuyéndose faculta
des que no les competen, ó abusando de las propias; 
segundo, por desobediencia ó desacato á sus superio
res jerárquicos; tercero, por negligencia ú omisión de 
que pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios 
que están bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, que dispone que la 
responsabilidad será exigible á los Concejales ante la 
Administración ó ante los Tribunales, según la natu
raleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado par
te en ella.

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en suponerse que el 
Ayuntamiento de Pinseque no ha ingresado en Hacien
da la cantidad que debiera por el impuesto de con
sumos:

2.° Que á la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan la administración 
y cobranza del referido impuesto, según sea el medio 
establecido para su recaudación; corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya incurrido; y, por último, pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales caso de que dicha 
falta revista carácter de delito:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cán ovas del Castillo#

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado por D. Félix Santa María 
del Alba, Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, y de j 

conformidad con lo prevenido en el art. 36 de la ley de 
30 de Junio de 1892; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ' 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, j

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica- i 
ción le corresponda y los,honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid. j

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de i 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ran cisco  R om ero 7  Robledo.

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en nombrar en ei xurno 4.° para la plaza de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, vacante por ju 
bilación de D. Félix Santa María, á D. Octavio Cuarte- 
ro y Cifuentes, Abogado, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia.

F ran cisco  R om ero y  Robledo»

Méritos y servidos de D. Octavio Cu artero y Cifuentes.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil 7 ca

nónico en 30 de Noviembre de 18*77.
Ha ejercido la profesión de Abogado en los Ilustres Cole

gios de Albacete y Madrid» desde 6 de Abril de 1878 y 1.° de 
Enero de 1887 respectivamente, con pago de cuota superior 
durante diez años, habiendo desempeñado voluntariamente 
una plaza de Abogado de pobres.

Ha sido Diputado provincial en Albacete, y Diputado á 
Cortes en cuatro legislaturas.

Sirvió el cargo de Vocal del Consejo de Redención y En
ganches desde Junio de 1886 á Julio de 1889.

Ha sido Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio desde 4 de Diciembre de 1888 hasta 2 de Julio de 1889.

Es autor de varias obras y trabajos literarios.

MINISTERIO DE  LA GUERRA
REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del séptimo Cuer
po de Ejército al General de División D. Jacinto de 
León y Barreda.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la Guerra.

M arcelo  de A zcá rrag a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas acti
vas y reservas y de las zonas de reclutamiento de la 
séptima región, y Gobernador militar de la provincia 
de León, al General de División D. Fernando Ablanedo 
y Cobo, que actualmente desempeña el cargo de Co
mandante general de la primera división del tercer 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Alvaro Queipo de Llano y Gayoso, Conde de Mayorga, 
cese en el cargo de Comandante general de la primera

división del cuarto Cuerpo de Ejército y Gobernador 
militar de la provincia de Gerona, proponiéndome uti
lizar sus servicios.

Dado en Palacio & veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Mimistro de la Guerra,

M arcelo  dm azcárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del cuarto Cuerpo de Ejército y Gober
nador militar de la provincia de Gerona, al General de 
División D. Fermin Jáudenes y Alvarez.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo  de A zcá rrag a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría del quinto Cuerpo de Ejército al General de Briga
da D. Félix León y Camargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Alarcclo de A zcá rrag a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino , en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 

i con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.® y  4.® del 
j Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 

nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Gaucín, de cuarta clase, á D. José Vi- 
lialba Martos, que figura en el Escalafón del Cuerpo de 
aspirantes á la Judicatura con el núm. 101, y  resulta 
con derecho preferente después de la renuncia de otro 
aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1895.

ROMERO
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia de los Maestros 
Auxiliares del Colegio Nacional de Sordomudos y  de 
Ciegos en solicitud de que se les reconozca derecho 
preferente para obtener fuera de concurso Escuelas pú
blicas de primera enseñanza de la categoría de 1.100 
pesetas, que es la que más se aproxima al sueldo de 
1.000 pesetas que los recurrentes disfrutan en la escala 
gradual de ascensos del Magisterio, y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Instrucción pública en 
pleno;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que á los 
mencionados Maestros Auxiliares del Colegio Nacional 
de Sordomudos y  de Ciegos se les conceda derecho ¿ 
concursar Escuelas públicas de la categoría de 1.100 
pesetas, pero sin la preferencia solicitada, y por tanto, 
sin perjuicio de tercero.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico
G ru p o  232.—20 N o v ie m b r e  18SSL

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela  (Canal de la Mancha).

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  sil b a t o  d e  l a s  r o m p ie n t e s  S .
DEL PLACER DE LOS MlNQUIERB.

(Avis aux Navigateurs, núm. 233/1.341. París 1895.)
Núm i.5 I£ , 1895.—Ha desaparecido la boya do silbato 

pintada de negro, qne estaba fondeada en las rompientes s ’ 
del placer de los Minquiers. Oportunamente se avisará bu 
reemplazo.

Situación aproximada: 48° 54' 10'' N. por 3o 53' 55" E.

Carta núm. 207 de la sección II.
P r o y e c t o  d e  lu z  p e r m a n e n t e  e n  l a  to r r e  d e  l a  roca 

M b n g a m , e n  l a  e n t r a d a  d e  B r e s t .

(Avis aux Navigateurs, núm. 233/1.345. París, 1895.)
Núm. I . 5 I 3 , 1895.—Be han terminado los trabajos para 

instalar una luz permanente en la torre de la roca Mengan 
caño de entrada de Brest {Aviso núm. 80/1.541 de 1895). La to
rre está pintada á fajas alternativamente rojas y negras (se- 
ñal de peligro). Su plataforma superior tiene 6“ de altura so
bre el nivel de las mayores pleamares, y en ella está monta
da la linterna metálica destinada á recibir la luz permanente 
cuyo extremo se halla á 9",5 de altura. Dicha luz será de ocul
taciones regulares, producidas por un mecanismo movido 
por la electricidad.

Oportunamente se avisará de la época en que esta luz se 
inaugure.

Situación aproximada: 48° 20' 20" N. por Io 37' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 104.
Ing la terra  (Costa W .).

B o y a s  l u m in o sa s  e n  l a  e n t r a d a  d e l  W y r e , e n  l a  b a h ía
DE MORECAMBE.

(Notiee to Marinen, núm. 588. London, 1895.)
Núm. I .5 I 1 ,1895.—El Capitán del puerto de Fleetwood 

comunica que durante el próximo mes de Diciembre, se reem
plazarán por boyas de gas, que emitirán luz fija, las siguien
tes cuatro boyas de la entrada del Wyre:

1.° La de la entrada (que será la primera que se coloque) 
estará á 2,3 millas al N. 26° W. del faro posterior de Fleet
wood, en situación 53° 57' 44" N. por 3o 10' 8" E.

2.° La boya plana, pintada de neerro, núm. 2, que está al 
E. del canal, á 1,9 millas al N. 19° W. del faro posterior de 
Fleetwood.

3.® La boya cónica, pintada de rojo, núm. 3, al W. del 
canal, á 1,2 millas al N. 26* W. del faro posterior de Fleet
wood.

4.° La boya plana, pintada de netrro, núm. 8, en la orilla 
E. del canal, á 3,1 cables al N. 18° W. del faro posterior de 
Fleetwood.

Carta núm. 233 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia (Costa S.)

L u c e s  d e  l o s  m u e l l e s  d e l  p u e r t o  d e  E m p e d o c l e .

(Avviso ai Naviganti, núm. 160. Génova, 1895.)
Núm. 1.515,1895.-—Las dos luces que se encienden en 

las cabezas de los muelles del puerto de Empedocle son visi
bles desde todo su horizonte.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 80.

MAR ADRI ATI CO 
A i^tiia-H nngria.

Luz e n  e l  m u e l l e  NW. d e l  p u e r t o  d e  Z a r a v e c c h ia .

(Avviso ai Naviganti, núm. 39. Trieste, 1895,)
Núm. I  5 1 6 , 1895.—En un candelabro de hierro coloca

do en la eabeza del muelle NW. del puerto de Zaravecchia. 
se ha encendido una luz fija, verde, á 5a.5 de altura sobre el 
nivel del mar y de 2 millas d« alcánce. Esta luz se oculta en 
un sector de 7° entre el N. 42° W. y el N. 35° W., que cubre 
la seca de Kocensko, al NW. de Zaravecchia.

Situación aproximada: 43° 56' N. por 21° 38' 40" W.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 120.
Carta núm. 865 de la sección III.

MAR NEGRO 
Rusia.

B a n c o  a l  N .  d e l  d e s e m b a r c a d e r o  d e  A ñ a p a .

(Avis aux Navigateurs, núm. 234/1.354. París, 1895.)
Núm. I .5 I 7 ,1895.—Se ha descubierto un banco de 160* 

de diámetro en el sector de iluminación de la luz. verde del 
desembarcadero de Añapa, entre la dirección S. 60° E.-N. 60° 
W. dé las dos luces de enfilación y la cabeza del desembar
cadero. La sonda mínima en este banco es de 3",4 y está á 
200” al N. del desembarcadero, habiendo 5a,5 entre éste y el 
banco.

Las dos luces de enfilación de la ciudad están en la ac
tualidad á 641a una de otra, habiendo avanzado hacia el mar 
51* la luz posterior.

Están colocadas en astas con globo, pintada de rojo la de 
la luz anterior, y de negro la de la posterior.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 178.
Carta núm. 101 de la sección III.

T e r m in a c ió n  d e l  m u e l l e  W. d e  N o v o r o s s i s k .
Núm. 1.518, 1895.—El Capitán del vapor francés Ortegal 

participa que está terminado el muelle W. del puerto de No* 
vorossisk, habiéndose colocado en su extremo una luz fija, 
roja, con sector blanco.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 180.
R ee m p l a z o  p r o v is io n a l  d e  l a  lu z  d e  P o t í p o r  o t r a

DE MENOR INTENSIDAD.

(Avis aux Navigateurs, núm. 234/1.356. París, 1895.)
Núm. 1.510,1895.—Debiendo hacerse reparaciones en el 

aparato de iluminación del faro de Potí, se ha instalado pro
visionalmente en el balcón del faro y fuera de la linterna, 
otro aparato que emite luz del mismo carácter, pero de me
nor intensidad.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 182.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabido en 
suerte ¡oí 13 premios mayores de lot 1.400 que emprende el 
sorteo celebrado en este día,

PREMIOS

n ú m e r o s  PeTetas, a d m i n i s t r a c i o n e s

16.937 140.000 Sevilla.
3.697 . 70.000 Bilbao.

18.259 30.000 Madrid.
401 4.000 Bilbao.
252 4.000 Montiíla.

15.194 4.000 Ceuta.
19.534 4.000 Valencia.
7.267 4.000 Ferrol.

13.953 4.000 Bilbao.
8.770 4.000 Salamanca.

18.662 4.000 Estepa.
18.779 4.000 Madrid.
13.275 4.000 Valverde del Camino.
En el sorteo celebrado boj, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Gabriela del Peral, del Colegio de la Paz,
Rupert* Juana Yallejo, del id.
María Rosario Alcha, del id.
Pilar Pascual Carrión, del id.
Vicenta La Mara, del id.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho i  
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se hade celebrar en Madrid el día 30 
de Noviembre de 1895.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 546.000 pesetas en 1.300 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

1 1 BMIO» PESETA»

1  ........... de. . . . _____  80.000
1  ............. d e ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
1  ........... d e . . . . . . .............    15.000

10  ------ ----------  de 2.000_____. . . . . . . . .  20.000
1.182  ......... de 300____ ______. . .  354,600

29 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 29 números restantes d« la 
centena del premio primero... . . . . . . .  29*700

2 id. de 1.500 id. id. para los números an
terior y posterior ai del premio pri
mero.  ........        3.0002 id. de 1.000 id, id. para los del premio
segundo... . .   ....... ............ . 2.000

2 id. de 850 id. id. para los del premio
tercero.... . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .  1.700

1.300 516.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al. de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el número 1, su .anterior es el número 26.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el, siguiente.

Para la c aplicación de las aproximaciones de 300 peseta»,
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al número 755, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir,' desde el 701 al 800.

11 sorteo se efectuará en el local destinado a! efecto» coa 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. 1 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas éntralas doncella» 
acogidas en los establecimiento» de la Beneficencia provin
cial da Madrid, y uno de'625 entra la» huérfanas da militara» y patriotas muertos, en campaña.Batos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
«n «1 sorteo tienen derecho, con. la venia del Presidenta, i  ha
cer observaciones sobra dudas que tengan, respecto' á las opa- 
raciones da los sorteos. Al día «demiente da efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de Islas Im
presas;. cuyas lista» son los 'únicos documento» fehaciente» 
para acreditar los números premiados.

Los premio»' se pagarán precisamente' en, las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos» 
eon presentación da. éstos y entrega' de lo» mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto de 1, por 106 establecido por la 
.ley de Presupuestos vigente.

Madrid 21 de Noviembre da 1895^=11 Director general, 
J. R. da Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
Venciendo en 1.® de Enero de 1896 un trimestre de intere- 

sis da .Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior» y de 
Inscripciones nominativas de igual renta, y un semestre de 
acciones de obras públicas y de carreteras de 34 millones de 
reales; esta Dirección general» en, virtud da la autorización.

que se le ha concedido por Real ordan de 15 del corriente, ha 
dispuesto que desde el día 2 de Diciembre próximo» se admi
tan por el Negociado de Recibo da sus oficinas todo» los días 
no feriados, de once de la mañana á do» de la tarde, lo» cu
pones de las expresadas deudas y vencimiento, ó los crédito» 
origínale», según su clase, á fin de que oportunamente se 
efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas impresas que para cada clase de valore» se facilitarán gratis 
en la portería de este Centro directivo, en las que los inte
resado» consignarán todo» los requisitos que en las mismas se exigen,sin que contengan raspaduras ni enmienda»; udvir 
liándose, que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripción 
nes de igual renta, han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que satisfará el'Banco 
de España con arreglo á Ja ley de 29 de Mayo de 1882. y con
venio celebrado con, dicho Establecimiento en 22 de Noviem
bre siguiente, lo» primeros al portador, y los últimos á lo» 
dueño» de las inscripciones, ó á sus apoderados reconocidos» 
como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general» ó la Delegación de Hacienda de España en 
París» según se trate de Deuda interior ó extiríor, hayan re
conocido los cupones é intereses, de inscripciones, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco' de España, re
mitiéndole los talones correspondiente! á tos resguardos» á 
fin de que haga los llamamientos para su. pago.

Los resguardo» que se expidan por interese» de acciónei 
de obras públicas y de 'Carreteras de 34 millones, serán satis
fecho»' por la Tesorería de esta Dirección general, previo lla
mamiento, con fondee que facilitará al efecto el Tesoro.A los seis días de haberse presentado las inscripciones y demás valores que caree en de cupón, pueden los interesados 
acudirá recogerlos al Negociado de recibo, firmando el recibí, 
en Ja factura correspondiente,Se advierte á los tenedores de accione» de obra» públicas 
y de carreteras de 34 millones de reales» que con, arreglo á lo 
dispuesto en el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30' de Ju
nio último y en la Retí orden de 1.° de Julio siguiente, tienen 
que satisfacer el impuesto de L25 por 100, de interés anual 
de dichas accione», á cuyo fin harán la deducción correspon
diente' en Ja factura de presentación de las mismas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 18 de Noviembre de 1895.ssEl Director general, el Marqués da Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos. 
Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de 

primera clase» otra de tercera» otra de quinta y des de Aspi
rante de primera clase» cuya provisión corresponde ai turno 
de ascenso por mérito» se anuncian á los efectos expresados 
en «1 art. 39 del reglamento de 25 da Agosto de 1893,

Madrid 20 de Noviembre de 1895.sEi Elector general, 
M de Lema.

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 20 de Noviembre de 1805.
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de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 20 de Noviembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Esta-

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a ,

de los pagos líquidos verificados por las Cajas de la isla de Cuba en los quince primeros meses del ejercicio de 1 8 9 4 - 9 5 ,  y  su comparación
con los de igual época del ejercicio' anterior.

O
*§5?fl
pa

>*-<
cT£o*m DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO

Hasta En Septiembre 
®n de Agosto de 1895. 

de I895i

PESOS- PESOS

TOTAL 
en los 

quince meses 
de 1894-95.

PESOS

Satisfecho
en

igual época 
dé 1893-94.

PESOS

DIFERENCIA

De más De menos 
en 1894*95. en 1894-95.

PESOS PESOS

L®

SECCIÓN PRIMERA

O b lig acio n es  g e n e ra le s .

CAPÍTULO PRIMERO.—Asignación para gastos d el M inisterio 
be U ltram ar.—Personal.

1® Sueldo del Ministro............................. ......... .................... ....................................«.; 2.700 > 2.700 2.700 » »
Secretaría.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................................................. *........... 57.982*56 3 374*88 61.357*44 60.194*94 1.162‘50 >
Sección de los Registros j  del Notariado.............. ................... o..................... 4.134‘49 i.187 ‘65 2.946*84 3.102*44 » 155*60

4° Junta superior de la Deuda.................................................-.......................................... 2 403*12 4*32 2.407*44 2.381*<0 26.24 >
5.° Archivo de Indias........................................... ........................................ ............. 3.302‘16 50*28 3.352*44 3.352 44 p >

2®

6,® Museo biblioteca de Ultramar................. .......................... ..........................................* •

CAPÍTULO' 2.°—Asignación para gastos d el M inisterio de U ltram ar.
Material.

1.935 y> 1.935 1.935 » >

4° Gasto» diversos.............................................................................. . . .  —................. 16.106-25 106*29 15.999‘96 15.999‘96 >
2.° Obras y reparaciones............................... . . . . . . . . . . . . ....................................... 394‘92 355*08 750 750 »
3.® Ordenación de pagos y Cija del Ministerio....... ................................................ 699‘92 2 0 0 499*92 409 92 90 »
4,® Archivo de Indias.. . . ........................... ...... .......................................... ................. 299 98 50*02 249 96 249 96 > >
5.® Museo biblioteca de Ultramar........................................ ......................................... 1 049*96 50 999*96 99996 »
d.° Estadística y fiscalización.................................. .......... ............................................ 999*96 » 99996 1.374*96 » 375

3.®

7.® Junta superior de la Deuda.......................................................................................

CAPÍTULO 3.°—Exam en y  f a l l o  d r c u e n ta s .— Persorrnl.

600 * 600 500 100 »

4.®

5.®

Unico.

Unico.

«

Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Reino.............

CAPÍTULO 4.°—Exam en y  f a l l o  de cu entas.—Material.

Mater il y gastos diversos de la Bala de Ultramar en el Tribunal de Cuenta»

CAPÍTULO 5.°—Acuñación de moneda

44.134*26

3.633*69

4 3 9 ‘26

158*73

43.6Í5 

3.474 96

43 695 

3.39L62

>

83*34

>

>

6 /

Unico.

CAPÍTULO 6.°—Gastos eventuales

> > » >

7.°

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y pasaje de empleados.......... ..

CAPÍTULO 7.°—Pensiones

39.080*58 386‘57 39.467 15 32.39184 7.075*31 >

1.° 232.088*51 23.178*73 255.267.24 231.805 83 23.461*41 »
2.° 291.298*61 28.077'59 319.376*20 306.812*34 12.563 86 »

8.°

a*
CAPÍTULO 8 .°— R etirados

2.709‘23 222 2-931*23 9.377‘4 L » 6.446*18

i.® 1.112.220*03 113.419 33 1.225 639 36 1.210768*10 14.871*26 »

» •

2,°

CAPÍTULO 9.°—J ubilados de todos lo s  ramos

65.809 79 5.775*05 71.584*84 70.460*32 1.12452 >

!• 22.395*08 2.030*86 24.425 94 26 435*17 > 2.009*23
2.® 355*79 30*38 386*17 1.994 13 > 1.607*96
V 39.298 33 3532-57 42.830*90 47170*51 » 4 339*61
*• 2.594*98 » 2 594‘98 936 1.658 98 »
Si* 10 265 95 951 11.216*95 12.346*21 » 1.129*26

10

«,*

CAPÍTULO 10.—Cebantes de todos los ramos

7.402 66 2.109 75 9.512 41 7 495*20 2.017*21 >

1.• De G media y Justicia.... *........ •.. - « . ... *.. .. * . . .  - *. .......... ........ ........................... 5.071*65 300 5 371 65 6.840 » 1.468*35
a * Do Hadcnda.• * * * • * • -.* * *..* #. * * * * • • * - * ....» * * * •........................... ....................... 27.103 03 5.243*61 32.346‘64 33.835 » 1.488*36
&• 345‘54 » 345*54 » 345*54 »
#;• Do 'Gobernación.„ , -........ » .....• -...* - . . * *  »*.* •»•*. * . *». . . . . . . . . ........... .............. 6.290 61 646*86 6.937*47 6.787*56 149 91 a

11 OA PÍ'TIJ LO» 1L —B on i vio aciones

3 495 345 3.840 4.140 300

12

Unieo. P ira  las que se sewnrdsu i  les Ghsss parfvas * -.. . .  . * . . . . . . .  . . . . . . . ...............

CAPÍTULO 12L—SwasADOS m  Améeiga

138.60639 13.901*89 152 508 28 110.468*05 42.04023 »

13

Unico. Haberes de f ita  elasa. . • . * .  . -..... • # ..... • * * * * # <• #• ♦. *. • • *— * * *. * * . * - . .  ............

CAPÍTULO tiKiO A

» > > >

14

Unico. Para esta atención... . . . .  •.. ♦ * . * . .• • . .  * .  * * . .  .««. . .  * * * . .  * * * . .  * * .....................

CAPÍTULO 14.— Asignación a l  H ospital c iv il  n i  Santiago de Cuba

10.811.437 72 10.811.437 72 10.638.102 24 173*335*48 a

*-° ,

Unico. Para esta atención.......................... . . . . . . . . . ... .... . •• * * •.. . . * . . .

T o ta l de la Sección 1 .*». * . .  * . . . . . . . . . . . .

SECCIÓN SEGUNDA

Gracia y Justicia.

CAPÍTULO PRIMERO.—T rib u n ales.— Personal.

12.000

12.970.24575 201.743 80

12.000

13.171.989*55

10.000

12.909.20331

2.000

282.105*79

»
19.319*55

1.° Audiencias territoriales............................................................................................. 191.643 74 > 191.64374 185.732*14 5.911 60
2.° Idem de lo criminal..................... ........................................................................... 62.483 25 » 62.483 25 62.17194 311*31 »
3-#«S Juicios por jurados..................................................................................................

£%ma y nym........ ........................ .. 254.126*99

» »

254.126 99

>

247,904*08

»

6.222 91

»
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO

fin Agosto En Septiembre 
de 1895. de 189a-

PESOS PESOS

TOTAL
en los 

quince meses 
de 1894-95.

PESOS

Satisfecho
en — 

igual época 
de 1898-94.

PESOS

DIFERENCIA

De más De menos
en 1894-95, en  1894-95;

PESOS PESOS

2 .°

Suma anteriw............................................................ .

CAPÍTULO 2.°—T r ib u n a le s .— Material.

254.126*99 254.126*99 247.904*08 6.222*91

1; Audiencias territoriales......................................................................................... 6.666*24 416*64 7.082*88 7.469*98 » 387*10
Idem de lo criminal.................................. ..................... ........................................ 2.958‘10 249*98 3.208*08 3.083*58 124*50 >

3,° Gastos de visitas..................................................................................................... 925*27 41*66 966*93 484*26 482*67 >
4.° Indemnizaciones y subvenciones........................................................................... 20.781*30 833*32 21.614‘62 21.696*18 > 81*56

3.°

5.° Ejecución de sentencias........................................................................................

CAPÍTULO 3.°— J uzgados de  prim era  in sta nc ia  v  ec lesiá stic o s .
Personal.

546*80 > 546*80 784*32 > 237*52

1.° Juzgados de primera instancia é instrucción....................................................... 98.317*41 4.293 50 102.610*91 99.213*96 3.396*95

4.°

‘"i « Idem eclesiásticos........................................ ........................................................

CAPÍTULO 4 .°— J uzgados d e  prim era  in sta n c ia  y ec lesiásticos .
Material.

15.445 69 > 15.445*69 13.709*52 1.736*17 >

L° Juzgados de primera instancia é instrucción........................ ....................... .. 8 327*94 333*21 8.661*15 9.119*46 458*31

5.°

0 Idem eclesiásticos.............................................. ....................................................

CAPÍTULO 5.°—C u lt o  y  C le r o .—Personal.

249*90 8 33 258 23 229*92 28*31

I * Clero catedral.................. ................................. ................................... ........................ 101.299*19 101.299*19 95.706*19 5.593 >

■6.°

7 * Idem parroquial.................. ............................................................................................ ...........

CAPÍTULO 6.°—C u lt o  y C le r o .— Material.

112.056 94 » 112.056 94 113.488*02 > 1.431*08

I.® Clero catedral.......................................................................................................... 10.058*12 416*66 10.474*78 10.891*44 » 416*669 o Idem parroquial........... ......................................................... .............................. 57.167*90 3.674*53 60.842 43 60.211*75 630*58 >

7.°

3,° Conservación y renovación de ornamentos............................................... ...........

CAPÍTULO 7 .°— A ten cio n es g en er ales

2.750 125 2.875 3.000 » 125

8.°

TMCO. Alquileres de edificios................................. ............ ............................................

CAPÍTULO 8.°—Gastos e v en tu a les

14.537‘75 535*66 15.073 41 13.510*40 1.563*01 >

!/* Viajes de eclesiásticos............................................ ................................ . 2.81860 2.848*60 1.207 1.641*60

9.°

5‘ÍO Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de las Repúblicas de América.. • • 

CAPÍTULO 9.°—S eminarios

» > >y » > >

10

üllico. Para esta atención..................................................................................................

CAPÍTULO 10.—Gastos afectos  á bien es  de regulares.— Persoga?.

8.616*52 541*66 9.158*18 9.399*84 > 241*66

11

Tínico. Para esta atención . . . . . . ............. .................................................*......................

CAPÍTULO 11.—G a s to s  a f e c t o s  á b ie n e s  d e  r e g u l a r e s .— Material.

51.256*06 > 51.256*06 50.477*58 778:48 >

7 f Para esta atención en la diócesis de la Habana........ « . . . .............. •......... 14.735*27 & 14.735*27 16.075*50 1.340*23.?« Para id. id. en la id. de Cuba......... ........................................... ...................... 5.316*63 483*33 5.799*96 5.799*96 »
a° Pensiones de exclaustrados en la id. de la Habana........................................ . > > > >

12

T 0'"4 » Para colegios.......................*................ .................................................................

CAPÍTULO 12.—Oficios enajenados

8.150*01 307*58 8.457*59 8.890*78 > 433*19

ia

Unico. Para esta atención...................................................................................................

CAPÍTULO 13.— Conservación  y  repa ra c ió n  d e  templos y  casas
RECTORALES

> » > »

.14

Unico, Para @Bta atención........... ......................................................................................

CAPÍTULO 14.—P r e s id io s .—Personal.

6.379*98 > 6.379*98 7.918*21 1.538*23

15

U bico. Para esta atención.................. ...............................................................................

CAPÍTULO 15.—P r e s id io s .— Material.

117.173*52 11*60 117.161*92 114.587*57 2.574*35

1.° Departamental de la Habana....................................................................... .. • • • • 18.944*06 > 18.944*06 20.542*22 1.598*16

Adic.

2,°

CAPÍTULO ADICIONAL.—Resu l t a s .

6.715*70 > 6.715*70 6.059 30 656*40

1.®

Unico. Resultas de 1893*94............................. • .............................................................................

T o t a l  de la Sección 2.a............................

SECCIÓN TERCERA

Guerra.

CAPÍTULO PRIMERO.—A d m in is tr a c ió n  su p e r io r .— Personal.

222*25

946.574*12

>

12.249*46

222*25

958.823*60

i

941.461*02

222*25

25.651*28

>

8.288*70

1.° 37.573*08 > 37.573 08 36.230*80 1.342*28 >
2.° Subinspecciones de las armas................................................................................ 40.143 > 40.143 41.585*57 » 1.442 57
3.° Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y auxiliar de las oficinas m ilitares.... 129.893*04 » 129.893*04 120.678*32 9.214*72 >
4,° 19.890*47 > 19.890*47 18.268*27 1.622*20 >
5,° Comandancia general, Subinspección y Establecimientos de Artillería.......... 49.727*54 » 49.727*54 46.139*43 3.588*11 >
6,° Idem id. de Ingenieros...................................................................... ................ 46.381*55 > 46.381*55 47.045*62 > 664*07
7° Cuerpo administrativo del Ejercito 101.807*93 > 101.807*93 104.778*28 i 2.970*35

2.°

8.°

CAPÍTULO 2.°—A d m in is tra c ió n  s u p e r io r .— Material.

105.445*80 > 105.445*80 104.290*52 1.155*28 >

1.® Gobiernos y Comandancias militares.................................................................... 12.420*21 12.420*21 19.166 > 6.745‘79
2.° Subinspecciones de las armas................................................................................ 4.724*64 41*66 4.766*30 5.199*00 » 433*30
8.° 5.500 » 5.500 6.000 > 500
a .® Cuerpo Jurídico militar. .................................................. ........................... ............. 458*26 > 458*26 499*92 » 41*66
5,° 4.731*26 » 4.731*26 5.275*92 > 544*66
6.° Idem de Sanidad militar................................... ............... . 935 > 935 1.020 > 85

3.°

7.°
CAPÍTULO 3.°— Ofic ia les  g en er a les  d e  c uartel  y  r eser v a

275 12*50 287‘50 287*50 i >

4.°

Unico.
CAPÍTULO 4.°—C u erp o s p e r m a n e n te s  d e l  E j é r c i t o .— Personal.

5.625 » i 5.625 5.531*25 93*75

1.°
2 .°

2.412.671*61 2.412.671*61 2.449.457*85 » 36.786*24
476.589*14 > 476.589*14 490.202*99 > 13.613*85

S u m y  4\gm........................... 3.454,792*53 54*16 3,454.846*69 3.501.657*84 17.016*34 63.827*49
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Suma anterior..............................................
3.° Artillería................................................................ ............................................................ ..4.° Ingenieros.............................................................................................................................5.° Brigada sanitaria.................................................. • . . .......................................................6.° Cuerpo de Inválidos..........................................................................................................7.° Inspección de la Caja y recluta para los distritos de Ultramar.. .....................

5.° CAPÍTULO 5.°—Cuerpos de Voluntarios
Unico. Para esta atención  ...................................................

6.° CAPÍTULO 6,°—Comisiones activas y reemplazos.—P ersona?.
1.° Comisiones activas del servicio. ..................................................................2.° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo. ..................... .................................3.° Idem en expectación de embarco................................ ..................................................4.° Comisiones liquidadoras de Aran juez y de Cuerpos disueltos. ...................

7.o CAPÍTULO 7.°—H ospitales m ilitares.—Personal.
1.° Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad.......................................................2.° Parque sanitario  ................................... ........................................ ..........................3.° Arsenal de instrumentos..................................................................................................4.° Personal auxiliar de Medicina........................................................................................

8.» CAPÍTULO 8.®—Materiales DIVERSOS
1.° Utensilio y alumbrado........................................................................................................2.° Hospitales militares............................................................................................................3.° Transportes militares marítimos y terrestres............................................................4.° Material de Artillería........................................................................................................5.° Idem de Ingenieros............................................................................................................6.° Alquileres y limpieza de edificios...................................................................... ............7.° Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos..........................................................

9.° CAPÍTULO 9.°—Gastos diversos é imprevistos
Unico. Para esta atención.....................................................................  .....................................

10 CAPÍTULO 10.—Cruces pensionadas
Unico. Para esta atención ........ ...........................................................................................

11 CAPÍTULO 11.—Caja de inútiles y huérfanos
Unico. Para esta atención .....................................................................................................

12 CAPÍTULO 12.—Suministros y transportes en la Península
Unico. Para esta atención.............................................. ..............................................................

Sum a............................................. ......................................
Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL.—Crédito extraordinario.

Unico. Para los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley de 21 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Julio siguiente.
T o ta l de la Sección 3.a*. *     ...................................

SECCIÓNCUARTA

H acienda.
1.° CAPÍTULO PRIMERO. — Servicio  c e n tr a l de Hacienda.— Personalde la Intervención general.

Unico. Para esta atención..............................................................................................................
2.® CAPÍTULO 2.°—Servicio c e n tr a l de H acienda .—Materialdé la Intervención general.

Unico. Para esta atención..................................... ................................................................... ..
3.* CAPÍTULO 3.°—Sección de a trasos .—Personal.

Unico. Para esta atención.................. ...................... ................... ............................ ....................
4® CAPÍTULO 4.®—Sección de a trasos.—Material.

Unico. Para esta atención........................................................................ ....................................
5.° CAPÍTULO 5.°—Atenciones generales

1.° Alquileres de edificios..  ................. ................................................2L° Traslaciones de caudales.  ............................................................3.° Impresiones de carácter general. . ................................................. .....................4.® Visitas y comisiones del servicio. .....................................5.® Amillaramíentos y padrones.  .................................i.® Gastos imprevistos                       ........ ..... ......................
6.® CAPÍTULO' 6.*—Gastos eventuales

Unico. Adquisición de herramientas., básculas y c a r r e tilla » .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7.® CAPÍTULO 7®—Gastos de contribuciones é impuestos.—P ersoga?.

1.® Administraciones de Hacienda...*. . . . . . . . .  • * . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2.® Idem subalternas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , , . . . , . . . .  „ . . . . . . . . , . , .3.® Idem especiales de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . .4.® Resguardo de Aduanas. • • • . . .  • . • • • . . . . . . . . . , . .  „ . . . . . , . . . . . . . . , .5.® Patrones y marineros.,. * . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
8.® CAPÍTULO 8.®—Gastos de administración provincial.

1.® Material de l is  oficinas de Hacienda**-*. -.«* * * * # • * . .  »«*»* • . .  * * •.  .............2.® Resguardos marítimo».. . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  • . . . . .  .*. „ . . . . . . . . . . . . . . , , . . . .
9.® CAPÍTULO 9.°—Efectos timbrado» y gastos de administración

1.® Efectos timbrados. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . * # . * • . , . , , . . . . . . „ . . . . . . , , . . . . . . .2.® Gastos de administración... . . .  * * , . . . . . . .  * * .. • *. * .. *
10 CAPÍTULO 10*—Devolución de ingreso»

Unico. Diferentes conceptos.. . . . ,  „ . . . , . . . . . . . . . . » , . » » . . . . . . » » . . . » #.
1.°Ad. CAPÍTULO PRIMERO ADICIONAL.—Inspección de investigacióny am illaram iento de l a  riqueza.—Personal,

Unico. Para esta atención.................................. ..
2.® Ad. CAPÍTULO 2.® ADICIONAL.—Inspección de investigaciónY AMILLARAMIENTO DE LA RIQUEZA.—Material.

Unico. Para esta atención.,, *..................................................... o*. . . . . . . . . . . . . . .
T o ta l de la Sección 4.a. * * *...........................................

SATISFECHO TOTAL 
en los

Satisfecho
en DIFERENCIA

Hasta fin de Agosto de 1895.
En Septiembre 

de 1895.
quince meses 

de 1894-95.
igual época de 1893-91. De más 

en 1891-95. De menos 
en 1894-95,

PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

3.454.792 53 54*16 3.454.846*69 3.501.657*84 17.016*34 63.827*49
203.081*75119.799'8637.013‘1214.532*6440.603*32

>>>
>

203.081*75 119.799 86 37.01312 14.532*64 40.603 32

195.670*83119.438*7922.306*2314.393*4042.991*45

6.410-92361*0714.706*89139*24»

>»»2.38813

196.658 50 > 196.658 50 194.383*72 2.274*78 >

141.968c22 70.651*89 75.463 39 29.889'49

11*20>»
141.979*42 70.651*89 75.463 39 29.889*49

146.310*9598.753*4266.054*1133.227*57 9.409 28»

4.331*53 28.101 53 a3.338*08

„ 10.236 1.320 600 1.050

>»»»

10.2361.3206001.050

10 005*71 1.320 660 814'87

230*29
>

235*13

»
*60»

13.820*85 295.286 60 474.546 98 122.975 150.420 17.611*57 1.833 26

549 57 1.069*04 25
1.391*61»

13 820 85 295.836*17 475.616*02 123.000 150.420 19.003*18 1.833 26

12.259 06 291.772*50 517.216*64 318.870 149.817*95 18.702*30 1.999*92

1.561*79 4 063*67 >
602 05 300*88 
>

»»41.600*62195.870»»166*66

38.470*21 276*60 38.746-81 52.774*94 » 14.028*13

9.889*38 138*75 10.028*13 9.985*30 42*83

12.000 > 12.000 12.000 > >

10.000 > 10.000 8.000 2.000
5.544.514*56 3.515*93 5.548.030*49 5.842.387 50 59.355*16 353.712 17

4.615.365*66 43.459*10 4.571906*56 » 4.571.906 56 »
10.159.880*22 39.943*17 10.119.937*05 5.842.387*50 4.631.261*72 353.712*17

169.106*71 19*99 169.126*70 145.195*18 23.931*52 >

8.599*78 > 8.599*78 7.199*75 1.40003 >

58.691 (85 41*49 58.73334 45.712*85 13.020 49 >

1.833 26 92 1.925*26 1.833*10 92*16 »

12.665*782594*6911.248*756.548*01>

197*50
*

*165*772.401*98

12.863*282.594*6911.248*756.713*782.401*98

11.327*50 3.621*53 11.666*67 4.432*63 3.353 14

1.535 78»
2.281*15»

»1.026*8441792
951*16» » > > »

447*84 > 447*84 416*66 31*18 >

171.933*9057.594*8863,888*38100.107*9129.828*66

46*871.731*79
987*14523

171.980*7759.326*6763.888*38101.095*0530.351*66

163.890*1258.001*0262.929*7799.043*0930.446*33

8.090 65 1.32565 958*61 2.051*96 >

>>»
*94'67

6 .486*47 ■ 93‘50 299*9741*66 6.786*44135*16 7.303*40102 *33 16 516*96>

7,573 93 > >> 7.573*93> 11.81012 . 8333 »> 4.236*1983*33

3 .088*94 » 3.088*94 > 3.088*94 »

> > » >

712.333'24
>

6.54916
>

718.882*40
>

668.368 19 57.841*28
>

7.327*07
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SECCIÓN QU IN TA

Marina.

L* CAPÍTULO PRIMERO.—Apostadero y buques.—Personal.
1.° Capital y provincias..........................................................................................
2.* Buques, sueldos y gratificaciones.....................................................................

2.° CAPÍTULO 2.°—Apostadero y buques .—Material.

1.° Capital y provincias................................................ ........................................
2.° Hospitalidades y medicinas. . . . . . . . .................................................. ...............
3.° Obras, reparaciones y reemplazos....................................................................

Suma...................................................................
A-dic. CAPÍTULO ADICIONAL.—Crédito extraordinario

Unico. Para los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley 
de 29 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Junio siguiente.

Total de la Sección 5.a...........................................

SECCIÓN SEXTA

Gobernación.

1.° CAPÍTULO PRIMERO.—Gobierno general.—Personal.

Unico. Para esta atención.............. . ......... ................. .............................................

2.° CAPÍTULO 2.°—Gobierno general.—Material.

Unico. Para esta atención.............................................................................................

3.° CAPÍTULO 3.°—Gobiernos regionales y de provincias.—Personal.
Unico. Para esta atención.............................................................................................

4.° CAPÍTULO 4.°—Gobiernos regionales y de provincias.—Material.

Unico. Para esta atención.............................................................................. .............

5.° CAPÍTULO 5.°—Guardia civil

Unico. Para esta atención.............................................................................................
6.° CAPÍTULO 6.°—Orden público.—Personal.

Unico. Para esta atención............................................................................................

7.° CAPÍTULO 7.°—Orden público.—Material.

Unico. Para esta atención........................................................................................... .

8.° CAPÍTULO 8.°—Servicio de Sanidad.—Personal.

1»° Servicio facultativo.............................................................................................
2.* Falúas de Sanidad........................... ................................................................ .
3.° Lazaretos........................................... ........................................................ .

9.° CAPÍTULO 9.°—Servicio de Sanidad.—Material.

Unico. Para esta atención......................................................................................

10 CAPÍTULO 10.—Consejos de administración.—Persona?.
Unico. Para esta atención.......................................................... ..................................

11 CAPÍTULO 11.—Consejos de administración.—Material.

Unico. Para esta atención................................................ ............................. .

12 CAPÍTULO 12.—Comunicaciones.—Personal.
Unico. Para esta atención........................................................................................

13 CAPÍTULO 13.—Comunicaciones.—Material.
1.° Gastos de entretenimiento...............................................................................
2.° Idem de conducción terrestre y marítima ..........................................
3.° Obligaciones generales del servicio postal telegráfico.....................................

14 CAPÍTULO 14.—Atenciones generales
1-° Alquileres de edificios......................................................................................
2.° Impresiones ...........................................................................................

15 CAPÍTULO 15.—Gastos eventuales é imprevistos
1*° Dietas para comisiones extraordinarias de Sanidad........................................
2.° Pasajes de relegados y criminales....................................................................
3.° Gastos de cordillera..........................................................................................

16 CAPÍTULO 16.—Gastos extraordinarios
1.° Gastos reservados de vigilancia................................. ...................................
2.° Cablegramas.................................................. ..................................................
3.° Gastos secretos de la Legación de Wásbington y Consulados de los Estados

Unidos........................ ............................................. ...................................
17 CAPÍTULO 17.—Beneficencia

1.° Asilo de enajenados........................ ........... ........... .................. .................
2.° Auxilios á los demás establecimientos de la isla.............................................

Total de la Sección 6.a.......... ..................

SECCION SÉPTIM A

Fomento.

1.® CAPÍTULO PRIMERO.— Instrucción pública.—Personal.

l.° Universidad de la Habana. ..................................................................... *..
'  Suma y sigue......................... .............

SATISFECHO
asta

Jfin de Agosto En Septiembre 
de 1895. de 1895.

TOTAL 
en los 

quince meses „ 
de 1894-95.

Satisfecho
en

igna) época
de 1898-94.

DIFERENCIA

De más De menos
en 1894-95. en 1894-95.

pasos pasos pasos PESOS pasos PESOS

340.042*19
499.879*17

1.027*98
153

341.070*17
500.032*17

341.575*26
502.035*76

>> 505*09
2.003*59

68.668*08 
73 232 94 

102.678 23

306*95
1.020*36

2.463*55

68.975*03
74.253*30

100.214*68

83.751*64
73.916*16
95.214*09

337*14
5.000*59

14.776*61»»
1.084.500 C61 44‘74 1.084.545*35 1.096.492*91 5.337*73 17.285*29

406.778 84 11.142*10 395 636*74 > 395.636*74 >
1.491.279*45 11.097*36 1.480.182*09 1.096.492*91 400.974*47 17.285*29

80.701 215*47 80.916*47 81.207*78 > 291*31

4.583*26 > 4.583*26 4.999*92 > 416*66

74.526*93 > 74.526*93 74.837*54 » 310*61

3.024*89 149*99 3.174*88 3.349*90 > 175*02

1.994.044*16 11.939*45 2.005.983*61 1.953.034*78 52.948*83

523.148*72 55*11 523.093*61 512.396*69 10.696*92

11.805*51 229'97 12.035*48 9.138*07 2.897*41 >

12.421*65
6.133*74
1.260*43

23250>>
12.654*15 
6 138*74 
1.260*43

11.994
6.345
1.132*50

660*15

127*93
206*26>

10 844*54 16*66 10.861*20 9.616*69 1.244*51 >

5.987-87 > 5.987*87 6.389*39 > 401*52

4.449*78 224*98 4674*76 4.763*08 > 88*32

370.714*24 20*08 370.694*16 367.352*28 3.341*88 »

54.040*36 
578.298 40

2.458*20
149*63>

56.498*56
578.448*03

>

55.625*19 
588.163 08 

2.323*97

873*37
>
>

9.715*05 
2.323 97

30.547*50
11.595*15

1.301*63> 31.849*13
11.595*15

28.400*78
8.000

3.448*35
3.595*15

>>

75.000
11.781*03

»> 75.000
11.781*03 2.992*72

75 000 
8.788*31

>
>

> » > > » >

19.660*90
5.880*67

583 31 »
20 244*21 
5.880*67

19.874*91
10.000

369*30» 4.119*33

21.567*19 > 21.567*19 19.999*50 1.567*69 >

20.554*75
40.536*89 1515*54

20 554*75 
42.052*43

20.617*18
43.297*15

62*43
1.244*72

3.973.114*56 18.942*14 3992.056*70 3.845.852*10 165.559*80 19.355*20

105.174*24
105.174*24

558*73

558*73

105.732*97
105.732*97

109.133*86 

109.133 86

» 3.400*89
3.400*89
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Capítulos**

O*«3-t—*O«a DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO

Hasta En Septiembre 
fin de Agosto ^ ia c «  

de 1895. d® 18&>*

TOTAL
en los 

qnince meses 
de 1894-95.

Satisfecho
en

igual época 
de 1891-95.

DIFERENCIA

De más            De menos 
en 1894-95.      oi\ 1894-95.

• PBSOS PESOS PESOS PBSOS PESOS PESOS

Suma anterior..................................... 105.174*24 558*73 105.732*97 109.133*86 y 3.400*89

2.°
3.°
4.°

Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,
Náutica, Maestros de obras y Aparejadores.................................................. 13.464*24

Idem de Dibujo, Escultura y Pintura de la Habana..................... .....................................  5-,889 76
Escuelas Normales de Maestros y Maestras.....................................................  12.127*55

»
>

13.464*24
5.889*76

12.127*55

13.432*59 
5810 01 

12.041*25

31*65
79*75
86*30

y
y
y

2.® CAPÍTULO 2.°—In s t r u c c ió n  p ú b lic a .— Material.

1.#
2.'
3®
4.®
5.®
6.®
7.®

Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,
Náutica, Maestros de obras y Aparejadores...................................................

Idem de Dibujo, Pintura y Escultura..............................■...................................
Escuela» Normales de Maestros y Maestras.....................................................
Subvención 1 la Beeuela de Arte» y Oficios de la Habana...................................

4.449*89

916*63
458*26

4.583*26
916*63
916*63
>

y

y

»
>
y
y

4.449 89

91663 
458 26 

4 583*26 
916*63 
916*63 
y

7.042*30

999*96 
499 92 

4.999 92 
999*96 
999*96 * 
>

y

y
y
y
y
y
y

2.592*41

83*33 
41*66 

416*66 
83*33 
83 33

y

3.® CAPÍTULO 3.°—Inspección de Montes

Unico Personal facultativo.......................................................... .............................. 14 677*23 y 14.677*23 15.226*09 y 548*86

4.° CAPÍTULO 4.°—Montes y A gricultura

Unico. 5.699*58 15 5.714*58 2.677*01 3.037*57 y

5.° CAPÍTULO 5.®—M inas.— Personal.

Unico. Inspección de Minas......................................................................................... 9.435*52 » 9.435*52 8.218*67 1.216 85 y

0.0 CAPÍTULO 6.®—-M inas.— Material.

Unico, Para asta a t e n c i ó n . ............................................ 2.715*69 41*66 2.757*35 1.901*04 856*31 y

1.° CAPÍTULO 7.®—Obras públicas.— Persona?.

Unico, Para esta atención.... .................................................................................................. 47.857*33 > 47.85733 45.899 09 1.958*24 y

8." CAPÍTULO 8.®—Obras públicas.— Material.

Unico. 7.752*99 162*49 7.915*48 4.732 95 3.182*53 y

9.° CAPÍTULO 9.®—Carreteras.—Material.

L®
2.®
3®
4.®

Estudios y nuevas construcciones........................................................................... ..
Conservación y reparación.................................................... .....................................
Para restablecer los puentes destruidos en Matanzas.............. ............................
Para la construcción del puente sobre el río Sagua..............................................

29.774*14
93.846*70
2.35384
>

>
>
y
»

29.774*14
93.846*70
2.353*84

y

10.622*16
84.058*65

y
y

19.151*98 
9.788*05 
2.353 84 

>

y
y
y
y

10 CAPÍTULO 10.—Navegación marítima.—Personal.

1.®
2.® Faros...............................................................................................................................

3 395 
35.328*13

y
y

3.395
35.328*13

2.595
29.626*51

800
5.701*62

y
y

11 CAPÍTULO 11.—Navegación marítima.—Material.

1.°
2.°
3.®

P u ertos .......................................................................................................................

Boyas y  valizas............ ......................... ............ ...................................................... .

43.951 61 
49.080*96 
2.737*35

1.553*35
621*37

6*50
45.504*96 
49.702 33 
2.730 85

51.104*46 
33.079*54 

1.132 50

>
16.62279
1.598*35

5.599 50 
»
»

18 CAPÍTULO 12.—Ferrocarriles

Unico. Subvención para nuevas líneas férreas................................................................... y > y y y y

18 CAPÍTULO 13.—Reparación y conservación de edificios

Unico. Para esta atención..................................... ................................................................... 12.478t15 y 12 478‘15 6.76301 5.715*14 y

M CAPÍTULO 14.—Colonización é inmigración

'Unico, Para ceta atención.................... ............................................................*................... 10.167*65 y 10.16765 23.499 07 y 13.331*42

m CAPÍTULO 15.—Comisión permanente de pesas y medidas

1.°
a®

Personal., , . ,  ........................................................... ........................................
Matinal,,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ......................................................

540
220

y
y

540
220

42150
240

118 50 
y

y
20

Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL

Unico. Gastas pan eonmemorar el descubrimiento de A m érica,................................
J anta do Glasea pasivas del Magisterio.. . . . . . . . . . .  J * * *******

y
»
y

y
y
y

y
y
y

45.000
166
y

y
y
y

45.000
16d
y

T o t a l  de la Sección 7 .a....................... ............... 520.908*96 2.946*10 523.855*06 522.922*98 72.299*47 71.367*39

R E S U M E N

Sección 1."—Obligaciones generales#, • #.* •.
— 2.*—Gracia y Jiatícíi. •. • •.., * . , * .  * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 3.a—Guerra.. •.. •, •.. *.. •. • • * •.. •. # •• *. * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 4 /—Hacienda,. . .  • •. • , . . . . ,  „, •,, •. * ... . .  „ . . .
—  5.a—Marina... .................... ................... ..................................................
—. 6.a—Gobernación*. . . .  •.,.«* •. * .« .. ,  * •,.,

7.a—Fomento................. . * #. • *. • # »• # . , . • . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

12.970.245*75 
946.574*14 

5.544 514*56 
712.333*24 

1.084,500*61 
3.973114*56 

520.908*96

201.743*80
12.249*46
3.515*93
6.549*16

44*74
18.942*14
2.946*10

13.171.989*55 
958.823*60 

5.548 030*49 
718.882*40 

1.084.545*35 
3.992.056‘70 

523.85506

12,909.203*31 
941.461*02 

5.842.367*50 
668.368 19 

1.096.492*91 
3.845.852*10 

522.922*98

282.105*79 
25.651*28 
59.355 16 
57.841*28 
5.337*73 

165.559*80 
72.299*47

19 319*55 
8.288*70 

353.712*17 
7.327*07 

17.285*29 
19.355*20 
71.367*39

T o t a l  id  prempuesto ordinario. . . . . . . . . . . 25.752.191 82 245.991*33 25.998.183'15 25.826.688*01 668.150*51 496.655*37

GASTOS E X T R A O R D IN A R IO S DE CAM PAÑ A

Sección 3.a—Guerra. . . . . .  • .. .*••»*»••••... •. •.. » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 5.a—Marina.. . . , . . . .  •.... . . . .  , . . . . . . . . . . . . .

4 615.365*66 
406.778*84

43.459*10
11142*10

4.571.906*56
395.636*74

y
y

4.571.906*56
395.636*74

»
y

T o t a l . . . , . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 5.022.144*50 54.601 20 4.967 543*30 y 4.967.543*30 y

R E s u i i E i  g e h e r a l

Idem los gastos extraordinarios de campaña.......... ..
25.752.191*82

5,022.14450
245.991*33
54.601*20

25.998.183*15 
4.967 543 30

25 826.688*01 
y

668.150*51 
4.967 543*30

496.655*37
>

Total general. . ............................ *......... . 30.774.336 32 191.390*13 30.965.726*45 25.826.688*01 5 635.693*81 496.655*37

M is paaos en iln de Septiembre de 1895................... . 1 RQ AíKls A A

El anterior catado queda aajeto á ¡as alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuentas. 
Madrid 20  de Noviembre de 1895,=E1 Director general de Hacienda, Simón Tila j  Yendrell.
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Dirección general de Hacien d a

Estado de la reomidación líquida obtenida en los quince primeros meses del ejercicio de 1894-95 en la isla de Cuba
y  su comparación con los de igual época del ejercicio anterior.

Q > RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA
0  S ? asAta 4. En Septiembre En quince En igual época De más Taanosg £ DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Üis&  del895> deW sS. en SñS k e í í K .
1 :  PESOS PESO S PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCIÓN PRIMERA
Contribuciones ó impuestos.

Ém&o. I.° Impuesto de derechos reales.........................................................................................  807.111*01 4.310*11 811.421*12 785.209{17 26.211*95 >2.° Idem sobre pertenencias m ineras.  138*79 > 138*79 278*17 » 139*383.° Contribución sobre fincas urbanas al 12 por 100  1.327.637*65 33.195*67 1.360.833*32 994.229 29 366.604*03 >4.° Idem sobre id. rústicas sin distinción de cultivo, al 2 poi 100.   292.398*46 17.940*35 310.338*81 214,536*83 95.801*98 >5.° Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el i/i por 100 decontratista...................................................................................................................  1.575.361*64 208*87 1.575.570*51 1.231.183*31 344.387*20 »6.° Impuesto sobre cédulas personales    93.956*19 6.045 85 lU 100.002*04 lU 145.054*93 » 4C (‘52*88 3/¿7.° Idem sobre bebidas  1.246.947*50 85*64 1.247.033*14 1.243.368*87 3.664*27 »8.° Patentes de expendición de licores  105.574*39 48 20 105.622*59 89.441*05 16.181*54 »9.° Anualidades eclesiásticas . ................................................................   > » » » > »10 Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros......................................................... 240.675*83 » 240.675*83 274.326*91 » 3C 651*0811 Impuesto sobre el tabaco    137.104*02 » 137.104*02 126.098*14 11.005*88 >12 Idem sobre el azúcar........................................................................................................ 147.657 47 » 147.657*47 504.349*72 » 356 692*2513 Idem sobre el consumo del petróleo   263.394*29 > 263.394*29 239.846*33 23.547*96 »14 Descuento de haberes de fondos locales  2 318*08 * 2.318*08 1.680*25 637*83 »15 Idem del 1 por 100 sobre pagos.....................................................*  73.843*21 1.685*56 75.528*77 » 75.528*77 »
S u m .............................................................. 6.314.118 53 63.520*25 lk  6.377.638*78V* 5.849.602*97 963.571*41 435 535*59 Vu

Adic. Único. Ejercicios cerrados   272 332*92 > 272*332*92 173.077*53 99.255*39 >
T o ta l de la Sección 1.a......................... 6 586.451*45 63.520*25 */4 6.649.971*70 lU 6 022.680*50 1.062.826*80 435.535*59 s/4

S H n B M M S v H M w a  i H M n n a H M M  mmmmmmm mmmmmmm tmmmmmmmmmrnmmmm

SECCIÓN SEGUNDA
A duanas.

Unico. 1.* Derechos de importación é impuesto transitorio del 10 por 100.............................. 10.678.709 76 15.045*19 10.693.754*95 8.455 887*48 2.237.887*47 »2.* Idem de exportación........................................................................................................ 1.141.561*15 > 1.141.561 15 953.396*04 188.165*11 »3.° Idem de carga y descarga de mercancías....................................................................... 1.160.774*17 658*04 1.161.432*21 371.340*39 790.091*82 »4.* Impuesto sobre embarco y desembarco de pasajeros................................................. 31.005 73 1 31.006*73 3¿.744‘98 > 1.738*255.* Depósito mercantil, intereses de pagarés y m ultas...................................................  92.880 71 385*91 93 266*62 134 233*17 » 40.866*556 / Impuesto especial..sobre fó s fo ro s .... ... ...................................................................... » » » 2 256*14 > 2 256*14
Suma..............    13.104.931*52 16.090*14 13.121.021*66 9.949.838 20 3.216.144*40 44.960*94

Adic, Único. Ejercicio* cerrados..................... .................................................................................... 4.640 64 » 4.640*64 15.304 90 > 10.664*26
T o ta l de la Sección 2.a........................... 13.109.572*16 16.090*14 13.125 662*30 9 965 143 10 3.216.144*40 55.625*20

SECCION TERCERA 
R e n t a s  e s t a n c a d a s .

1.® CAPÍTULO PRIMERO.—Efectos TIMBRADOS
1.* Papel sellado.............................................................. ........................... ....... .................  371.396 99 > 37L396 99 379 524T4 > 8.127*152.° Sellos de Correos      498.725*07 » 498.725*07 526.408 96 » 27,683*893.* Papel de pagos al Estado (antes multas y reintegros)  95.815*18 » 95.815T8 92 447*92 3.367*26 >4.° Sellos de pagos.................................................................................................................  170.165*37 » 170.165 37 143 990*75 26.174 62 »5.° Idem de Telégrafos.........................................................................................................  59.109 > 59.109 68.079*88 > 8.970*886.° Patentes de Sanidad    2.047*25 » 2.047 25 1.597*95 449 30 »7.° Sellos de matrículas y títulos universitarios.. .........................................................  55.860*03 > 55.860*03 61.724*35 > 5.864*328.° Papel de multas municipales      887‘3l > 887 31 834*42 52 89 »9.° Tarjetas postales. .............................. ................ .................................................  1.335 09 > 1.335*09 1.383*04 > 47 9510 Bulas................................................................................................ .................................. * > » 1 062*11 » 1 062*1111 Sellos de transportes.  .......... *      167.487*44 » 167.48744 188.024*99 » 20.537*5512 Idem m óviles.  .......... ................................................................................................  165 004*08 » 165.004 08 206 741*50 > 41.737*4213 Idem de pólizas..............................................................................   8.535*43 > 8.535 43 1.161*76 7.373*67 >14 Impuesto del Timbre sobre el.consumo de fósforos  ............... .............. 210.999 87 > 210 999 87 210.999*86 0 01 »

2.° CAPÍTULO 2.°—Correos

1.° Derechos de apartado...................................................................................................... » » » > * >2.° Comisos de Correos................................... ...................... .............................................  > » > > > >3.° Correspondencia extranjera........................... .............................................................. > > » » > >y4.° Porte de periódicos  ............ ............................................................................... » > > > > >
S u m a ... . . ............................................................  1.807.368*11 > 1.807.368 11 1.883.981*63 37.417*75 114.031*27

Adic. Uniera Ejercicios cerrados      IOD‘09 » 109*09 651*19 > 760*28
Total de la Sección 3* ........................... 1.807 259*02 > 1.807.259*02 1.884.632*82 37.417 75 ^ 1 1 4  791*55

SECCION CUARTA 
Zioterlas.

Unico. 1.* Producto líquido de esta renta  .........   1.688.615'82 > 1.688.615 82 1.811597 99 » 122 982*172.* Derechos del 10 por 100 sobre r i f a s . . . . . . ..................................................   230 » 230 » 230 »
T o ta l de la Sección 4.a.............  1.688.845*82 » 1.688.845*82 1.811.597 99 230 122 982‘17

SECCION QUINTA
B i e n e s  d e l  E s t a d o .

1.° CAPÍTULO PRIMERO.—Productos en renta

1.® Alquileres de f in c a s . . . . . . .    10.38121 277*30 10.103 91 8.295 71 1.808*20 »2.° Bienes vacantes....... ....................................................................................    2.147-75 » 2.147 75 600 84 1.546 91 >3.° Réditos de censos corrientes................................      13.112*05 265*66 13.377*71 13.891*16 » 513 454.® Varadero del Arsenal...........................................................   14.590*93 » 14.590*93 22.846*86 > 8.255*93
Suma y Signe............................................. 40.231 94 11*64 40.220 30 45.634*57 3.355*11 &769 38
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RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA

*3.
S"
tm’
S

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Hasta 

fin de Agosto 
de 1895.

En Septiembre 
de 1895.

En los quince jjn jgoal época
me.se2 d?L T ¿C1“ de 1893-94. cío de 1894-95.

De más 
en 1894-95.

De menos 
en  1894-95.

l
j PESOS pasos pasos PESOS PESOS PESOS

Suwaantencr................................... 40.231*94 11*64 40.220*30 45.634*57 3.355*11 8.769*38

2.° CAPÍTULO 2.°—P boductos b n  v en ta

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

8.146*74
38‘87

1.073*19
652

11.965*79

>
y
y
y
y

8.146*74
38*87

1.073*19
652

11.965*79

6.021*18
368*74
977*11

1.458*05
6.288*32

2.125*56

96*08
y

5.677*47

y
329*87
y
806*05
y

3 .° CAPÍTULO 3 .°—B ie n e s  d e  r eg u lar es

Único. 13.509 04 644*59 14.153*63 14.524*39 y 370*76

........ .................................................................... 75.617*57 632*95 76.250*52 75.272*36 11.254 22 10.276*06

Adic. Único. 7.927*60 y 7.927*60 4.640*46 3.287*14 y

T o t a l  de la Sección 5.a................................. 83.545*17 632‘95 84.178*12 79.912*82 14 541*36 10.276*06

SECCION S E X TA

I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Unico*
1.°
2.°
3.°
4.°
5 o
6.°
7 .c
8 .°  
9.° 
10 
11

CAPÍTULO ÚNICO.—A lcances d e  cuen ta s  

Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los mismos.................. .

31*02
417*16
336*49

728*36
19.515*96

>
y
4.436*49 
9.068 08  

101‘16

>

* 6*89
y
y
>
y
y
y
y
y

31*02
467*16
343*50
198*49

y
728*36

19.515*96
»
4.436*49
9.068*08

101*16

4 7 5 2 7
2 .09L 60

933*92

2 54 
160 33 

7.467*61

7.930*95
8931*22

>

>
y

198*49
y
568*03

12.048*35
y
y
1 3 6 8 6
101*16

444*25
1.624*44

590*42

2*54
y
y

3.494*46
y
y

3 4 .8 8 3 3 3 6*89 34.890*22 27.993*44 13.052*89 6.156H1

Adic. Unico. 1.995*48 y 1.995*48 24*17 1.971*31 y

T o t a l  de la Sección 6 .a................................. 36.878*81 6*89 36.885*70 28.017*61 15.024*20 6.156*11

RESUMEN

9
Sección 1.a— Contribuciones é impuestos.......................... ...............

—  2 .a— Aduanas...............................................................
—  3 .a—Rentas estancadas.....................................................
—  4 .a—Loterías................................................................
—  5 .a—Bienes del Estado.....................................................
—  6 .a—Ingresos eventuales................................. .................

6.314.118*53 
13.104.931 52  

1.807.368*11 
1.688.845*82  

75 .617‘57 
34.883 33

63.520*25 lU 
16.090*14 

y  
y
632*95

6*89

6.377.638*78 */4 5.849 602*97 
13.121.021*66 9.949.838*20  

1.807.368*11 1.883.981*63  
1.688.845*82 1.811.597*99 

76.250*52 75.272*36 
34.890*22 27.993*44

963.571*41
3.216.144*40

37.417*75
230

11.254*22
13.052*89

435.535*59 3/4 
44960*94  

114.031*27 
122.982*17 

10.276*06 
6.156*11

T o t a l  del ejercido de 1894 9 5 ........................................ 23.025.764*88 80.250*23 23.106.015*11 V419.598.286‘59 4.241.670*67 733.942*14 3/ 4

EJERCICIOS CERRADOS

Sección 1.a— Contribuciones é impuestos..................................................................
— 2 .a— Aduanas............................... .................................................................
— 3 .a— Estancadas................................................... ........... ............................

4 .a—Loterías........................................................................... .......................
— 5 .a—Bienes del Estado..................................................................... .............
— 6.a— Ingresos eventuales...............................................................................

272.332*92 
4 640*64 
109*09

7.927*60
1.995*48

>
>
y
y
y
y

272.332*92
4.640*64
109*09

7.927*60
1.995*48

173.077 53 
15304*90  

651*19 
y

4,640*46
24*17

99.255*39
y
y
y

3.287*14
1.971*31

>
10.664*26

760*28
y
y
y

T o ta l . . . . ,  .......... .....................................................«........... 286.787*55 y 286.787*55 193.698 25 104.513*84 11.424*54

RESUM EN « E I E R A L

Importan los ingresos del ejercicio 1894-95 ...............................................................................
Idem las resultas de ejercicios cerrados....................................................................

23.025.764*88
286.787*55

80.250*23 */4 23.106.015*11 ^19.598.286*59  
y  286.787 55 193.698*25

4.241.670*67
104.51384

733.942*14 *U 
11.424*54

T otal g en er a l .......................... ......................................... 23.312.552*43 80.250*23 Ve 23.392.802*66 V419.791.984‘84 4.346.184*51 745.366*683/4

Más recaudado en 1894-95................. 3 fífiñ RT7‘R9 ib.

El presente estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuentas. 
Madrid 20 de Noviembre de 1805,=K1 Director general de Hacienda, Simón Vila y Vendreil.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

d e le g a c ió n  de Hacienda de la  provincia de Valencia.
Por el presente se cita llama y emplaza 6 D. Federico 

Santillán, Interventor de Hacienda que fié  de esta provincia; 
D. Ricardo Braña, Administrador dé Contribuciones; D. En
rique L. de la Vega» Jefe de recaudación» y B, Luis Carpí» 
Interventor de la Subalterna de Alberiqie» par» que en el 
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de cate edicto, comparezcan en esta Delegación de Ha
cienda á contestar álos pliegos de cargo* que so deducen, con
tra los mismos como responsable* subsidiarios1» por razón de 
sus cargos, del expediente administrativo de reintegro' que se 
sigue contra D. Sinforiano Bautista y Pérez» Recaudador de 
contribuciones que iué de la segunda, zona, de Alberique; pro
viniéndoles que de no verificarlo se. le* declarará en rebeldía», 
notificándoles en estrados.

Valencia 20 de Noviembre de 1895.=El Delegado1 de _ Ha
cienda, Mariano Áltolaguirre. 2802—M

Comandancia m ilitar de M arina de la  provincia 
de la  Coruña.

Hallándose vacante el destino de Asesor de esta Coman
dancia de Marina, se hace público con el fin de que los Le
trados que la soliciten y reúnan los requisitos prevenidos en 
los artículos 25 y 26 del reglamento del Cuerpo Jurídico de

la Armada» puedan promover sus instancias á S. M. presen
tándolas en esta Comandancia dentro del término de treinta 
días, á contar desde eBta fecha.

Comía 18 de Noviembre de 1895.=Manuel de Elisa.
2787—M

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 7 del próximo mes de Di

ciembre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el des
pacho de esta Dirección, la segunda licitación pública para 
contratar el arriendo de los entrepanes de los quintos Mesto 
y Ciguiñuela, Palmatoria y Vallecillo, y Cañada Enducia, de 
la dehesa de Castilssras, de las minas de Almadén, corres
pondiente al alo económico de 1895 á 1896, bajo los tipos mí
nimos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
n a l  se inserta» desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada n a  la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredíte haberse depositado en las Cajas desig
nadas ai efecto la cantidad de 25 pesetas por cada entrepan 
en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Sí resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en les más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y

en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

Para garantir los contratos quedarán retenidos los depó
sitos hasta la terminación de sus respectivos compromisos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 de Noviembre de 1895.=Ensebio OyarzábaL

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el arriendo de los entrepanes de los quintos Mesto 
y Ciguiñuela, Palmatoria y Vallecillo, y Cañada Enducia, de 
la dehesa de Castilseras, de las minas de Almadén correspon
diente al año económico de 1895 á 1896, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de pesetas y .......
céntimos por cada hectárea de terreno rasoy. . . .  pesetas
y  céntimos por cada una de montuoso (expresado por
letra) por los entrepanes de (según sea).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 403—S

Universidad de G ranada.
Se halla vacante en la Sección de Ciencias del Instituto 

de segunda enseñanza de Jaén una plaza de Profesor Auxi
liar supernumerario gratuito, la cual ha de proveerse por 
concurso, con sujeción al decreto ley de 25 de Junio de 1875 
y demás disposiciones vigentes.

Para aspirar á dicha plaza se requiere;
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Haber cumplido la «dad de veintidós años*
Hallarse «n posesión del título de Licenciado en Ciencias 

ó tener hechos los ejercicios de este grado, cuyo título debe
rán presentar al tomar posesión del cargo.

Justificar algunas de las circunstancias siguientes:
Haber &ido Profesor Auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años; h&ber explicado dos cursos completos en cualquiera 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
rias de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente.

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 
que muestre mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 
concurra solamente la de ser Licenciado en la Facultad res
pectiva.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
este Rectorado dentro del plazo de veinte días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ha- 
c e t a  d e  M adrid ; en la  inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de dicha» solicitudes, finaliza á la hora 
de las cuatro de la tarde del último en que termine aquél.

Granada 16 de Noviembre de 1895.=E i Rector, Dr. Eduar
do E. 8oláa 2790—M

Universidad lite ra r ia  de Sevilla.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Cádiz una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de la 
Sección de Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 25 de 
Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888.

Los aspirantes á la expresada plaza deberán justificar que 
reúnen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad d® veintidós años y no estar inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias <5 hechos los ejercicios del grado, debiendo para 
tomar posesión presentar el correspondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias 
que á con tinuación  se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años ó habar explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Sección de Ciencias.

Ser Catedrático excedente.
Los que s@ crean adornados de dichas condiciones y cir

cunstancia, dirigirán sus solicitudes documentadas á este 
Rectorad© dentro del término de veinte días, á contar desde 
el de la publicación del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sevilla 18 de Noviembre de 1895.=E1 Rector, Manuel La- 
raña. 2800—M

X stadéa Gentral de Telégrafo®.
SeUgramm recibidos en el día de la fecha y  detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatariosfpnn» 
tos de donde proceden y  nombres y  domicilios*

«SSNTRJÚL
New York.—Sundheim, sin señas.
Pamplona.—Eugenio Villanuevs, casa Urquijo.
Almería.—Miguel Alcázar, Melón Paredes, 48.
Azpeitia.—Cruz Sáenz, Jardines, barbero.
Logroño,—Antonio Montalbán, Lope Vega, 1.
Irún.—-Castaño, Preciados, 29.
Valencia Alcántara.—Nicas 10 León, Hernán Cortés, 15

y 17\
Bilbao.—Francisco Rubio. Juanelo, 22 (ausente).
Sevilla.—Augusto Laburde, sin señas.
Londres.—Contengan, ídem.
Halybridge.—Lumley, ídem.
Linares.—M anuel Montes, A tocha, 14, principal.

ESTE
Cartagena.—Pedro Pilón, Goya. 5,
Santasder.—Juan Bsr&za, Ramón déla Cruz.
Madrid 21 de Noviembre de 1895.= El Jefe del Cierre, 

Darío de los Santos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Laredo.
En virtud del expediente gubernativo instruido por estado 

de ruina de la casa señalada con el núm. 15 de la Ruayusera 
de este término municipal, se ha procedido al apuntalamien
to de la misma para preparar su derribo y obra nueva, á fin 
de evitar desgracias; é ignorándose el paradero de su dueño, 
se avisa por los periódicos oficiales, para que en el término 
de dos meses se presente él mismo ó persona en su nombre 
para hacer las reparaciones necesarias, en cumplimiento de 
lo que previene el art. 92 de las vigentes Ordenanzas munici
pales; advirtiéndole que si no se presentare en el plazo seña
lado, ejecutará el Ayuntamiento las reparaciones que se ne
cesiten, reintegrándose del producto d® los materiales y es
combros, y si no bastare, del valor ds la finea en venta, como 
ostá prevenido en @1 mencionado artículo.

Laredo 16 d® Noviembre de 1895.=E1 Alcalde, Primitivo 
Fuentecük. X—854

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MALAGA
# D.José  María Castalio y Carrasco, Presidente de la Au

diencia provincial de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- » 

nuela Ramírez Cardón, hija de Bartolomé y Mtria, natural y 1 
tecina d@ Málaga, que habitó en la calle de la Trinidad, nú- I

mero 7, de veinte años de edad, soltera, sirviente, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma 
drid , se presente en la cárcel á cumplir la pena de un año y 
un día de prisión correccional que le ha sido impuesta por 
este Tribunal en causa que se le ha seguido por el delito de 
hurto; apercibida que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ̂

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de la referida 
Manuela Ramírez Carrión, y habida que sea conducirla á 
esta cárcel con las seguridades convenientes á disposición de 
este Tribunal.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 do Noviembre de 1895. 
José María Castelló.=Por mandado de S. S., José March.

J—7015
Juzgados militaros*

ALGE0IRA8
D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 

Armada, Caballero, Placa de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez al 
reo por delito de contrabando Jerónimo Marín Lopera, hijo 
de Juan y de María, natural de Campillo, vecino de Jimenas, 
de veintiséis años, jornalero, soltero y sin instrucción, para 
que en el término de diez días, siguientes al d® la inserción 
del presente en la Gaceta  de Madrid, se presente en este 
Juzgado para ampliar su inquisitiva; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 16 de Noviembre de 1895. =  Joaquín Escude* 
ro.=Eduardo del Valle, Secretario. 2785—-M

BARCELONA
D. Joaquín de Montegoro Ch&varri, primer Teniente del 

primer batallón de Artillería de plaza y Juez instructor en 
expediente por deserción;

Usando de las facultades que 1© concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Sebastián Sancho Blasco, cabo del primer batallón 
expediccionario del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación en los periódicos 
oficíales, se presente en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en el cuarto de banderas del cuartal de San
ta Madrona que ocupa el referido batallón, con objeto del ex
pediente que se sigue al mismo.

Y para que este llamamiento tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid .

Dado en Barcelona á 17 de Noviembre d® 1895.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Joaquín de Montesoro.=Por 
su mandato, el Secretario, Polonio Serrano. 2796—M

CARTAGENA
D. Emilio Martínez Molina, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento de Infantería de España, núm. 46, Juez 
instructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del 
mismo, según decreto que obra en el parte que se da contra 
el soldado Ramón Pardíñas Cayo por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Pardiñas Cayo, soldado de la segunda compañía del pri
mer batallón del regimiento de Infantería España, natural 
de Taura, provincia de Barcelona, hijo de Ramón y de Es
peranza, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio ebanis
ta, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, nariz regular, barba ídem, color sano, frente 
despejada, aire marcial, su estatura un metro 670 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,  comparezca en esta plaza cuartel de Antiguones, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa con motivo de haberse desertado de este Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo, fija
do será declarado rebelde parándole ©1 perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referido procesado Ramón P&rdiñag Cayo, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de Antiguones y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Cartagena 15 de Noviembre de 1895.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Emilio Martínez. 2786—M

CORUÑA
D. Bienvenido Flandes y Miguel, Capitán de la zona de re

clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex
pediente que por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo se instruye al recluta Ramón Louzan 
González.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Louzán 
González, hijo de Juan y Josefa, natural de Oleíros, provin
cia de la Coruña, de diez y nueve años de edad, estado solte
ro, estatura un metro 600 milímetros, pelo oscuro, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito en al cuartel de Santo Do
mingo de esta capital, á responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca de Ramón Louzán González, y en el caso de ser habi
do lo conduzcan en clase de preso y con la seguridad conve
niente ante el citado Juzgado; pues así lo tengo acordado.

Coruña 15 de Noviembre de 1895.=E1 Juez instructor 
Bienvenido Flandes y Miguel. 2788 M *

Jajzg&dos de primera Instancia.
ANDUJAR

D, Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la

procesada Rosario Romero Castro, conocida por Rocío, solte
ra, de edad de veintitrés años, hija de Luis y de Joaquina, 
natural y vecina de esta ciudad, de estatura un metro 38 cen
tímetros, color moreno, pelo y ojos negros, seña particular 
sorda, para que en término de quince días, que empezarán & 
contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca in** 
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia, se presente en los estrados de esta Juzgado para 
hacerle cierta citación; apercibida que de no verificarlo le pa- 

; rará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarada rebelde.
■ Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades,
, tanto civiles como militares y demis agsntdi de que está 

compuesta la policía judicial, para en el caso de tener cono
cimiento del punto donde se encuentra la referida procesada 

: procedan á su captura, y con las seguridades debidas la tras«
1 laden a la cárcel de este partido á disposición de este Juzga- 
, do; pues así lo tengo mandado en providencia de este día á 
| virtud de carta orden de la Superioridad.
! Dada en Andújar á 16 de Noviembre de 1895.=Angel León
| y Fernández.=Por mandado de S. S., Manuel Martinón.
| J—6998
! BADAJOZ
i D. Francisco Mifsut y Macón, Juez instructor de este 
; partido.
j . Por «1 presenta se cita y llama á los dueños de los semo - 
\ vientes qu® á continuación se reseñarán, para que en el tér- 
; mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
1 el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com- 
: parezcan en este Juzg&do á prestar declaración en el sumarie 
; que instruyo por hurto de dichos semovientes y á reconocer 
; éstos.
i _ A la vez se llama por igual término á Juan Jiménez Nú-
• para que también preste declaración en indicado suma- 
| rio; apercibidos que sí dejan de comparecer en el término fija- 
; do les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 15 de Noviembre de 1895.=Francisco 
¡ Mifsut y Macón.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
j Moreno.
) Señas de los semovientes.
|  ̂ Una jumenta ruda, raya de mulo, con una señal aliado 
| izquierdo del hocico, y éste blanco, de seis año3, con rastra 

del mismo pelo y raya de mulo.
; Y otra torda, vinosa, con lunaria oscuros y cerrad». Am

bas herradas á lo portugués. J—6999

CORDOBA
¡ D. Francisco Fernández Víor, Juez de instrucción de esta 
; ciudad.
j Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Rafael 
; Moyano Salamanca, [de veintinueve años de edad, casado, 
j panadero, vecino de esta población, en ia calle del Agua, nú- 
| mero 5, y que en la actualidad parece s© encuentra en el 

pueblo de Nueva Carfceya, cuyas señas personales son: esta
tura regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, naris 
y boca regulares; viste al uso de los de su clase, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines ojlciales 
de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca en este Juz
gado, calle Marqués del Villar, núm. 3, con objeto de consti
tuirle en prisión y notificarle el auto en que así se acuerda, 
dictado con esta fecha, en la pieza respectiva del sumario que 
contra el mismo y otro se ha seguido por hurto; previniéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial p rocedan á 
la busca del Rafael Moyano Salamanca, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de asta ciudad.

Dado en Córdoba á 15 de Noviembre de 1895.=Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, por mí compañero Sr. Cámara 
Teodoro Fernández. J—7000

DON BENITO
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Caballero de 

la Real y distinguida orden de Carlos III, y Juez de instrue* 
ción de esta ciudad de Don Benito y su partido.

Por la presente, que ge expide ¿n el sumario pendiente en 
©Bte Juzgado por lesiones á Félix Nieto Viera, se cita y llama 
al procesado David Ramos Pedrero, de veinticuatro ¿ños de 
edad, de estado soltero, de oficio jornalero del campo, natu
ral y vecino de^Valdetorres, como comprendido en ¿1 núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, par& 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
de instrucción á prestar declaración indagatoria en el men« 
cion&do sumario; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, Guardia civil y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del indicado procesa-* 
do, y caso de ser habido se conduzca detenido á este Juzgado,

Dada en Don Benito á 16 de Noviembre de 1895.=Fernan
do Bernáídez.=Por mandado de S. S., Adolfo P a u m a rd .

J—7001
ÉCIJA

En virtud de lo mandado en providencia d® es^a fecha, 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido* 
en sumario por sustracción de un burro á Ildefonso Moreno y 
Moreno, vecino de la villa de Fuentes de Andalucía, se cita 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz- 
gado para prestar declaración en dicho sumario á un desco
cido, como de cuarenta años de edad, de regular estatura v 
carnes, al parecer trabajador del campo, ©1 cual, en los últi- 

i mog días del mes de Julio último se presentó en la posada 
del Rosario, sita en el ejido de la villa de Osuna, y vendió 
al vecino de la misms, Juan del Río Muñoz, alias Vale roza, 
un burro pelo platero, cerrado, dos cuerpos, con una mancha 
negra en las rodilla izquierda, sin hierro, el cual atendía por 
el nombre de Garete; apercibido dicho desconocido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Ecíja 12 de Noviembre de 1895.=El Escribano, Licenciado 
JuanRoig. J—7002

í GRANADA—CAMPILLO
D. Mariano Alonso y Castillo. Jaez municipal, é interino 

de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se'cita, llama y emplaza á 

; Ricardo Musuler Morales, de éetos vecinos, para qu® dentro 
; del término de diez dias, á contar d©?de la inserción de la 
i presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca mi los Mitra

dos de este Juzgado, sito ©n la plazr. Nueve., núm. 20; aper
cibido que de no verificarlo será dec^rudo rebelde y la parará

* el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley,



594 22 Noviembre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 326
Asúr kmo por medio de Ja presente, y en nombre de S. M. 

el R©, * \lfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos 
les ¡ uesea y agentes de ]a policía judicial procuren 
por too^ ios medios que estén á bu alcance la busca del re
ferido Icl-Acdo MuBuler, y su presentación en eate Juzgado.DafU Granada á 11 de Noviembre de 1895 =Mariano 
Alone» > ^®tillo.=Por mandado de S. S., Diego Artacho.

j —7003
HÜELVA

D. J ; María López Moreno, Juez municipal de esta ciu 
dad y -i' ; dentalmente de instrucción de la misma y su par
tido. . , »

Pe, *’ ,'resente cito, llamo y emplazo á un marinero del 
vapor Rany, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
al que V an Bido robados en la madrugada del día 13 de los 
corrien**$ m  el muelle de esta población un chaleco de tri
cot n*? f  un pañuelo de seda, para que en el término de
quince k , contados desde la inserción del presente en la
G acet -e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ^ t e  este Juzgado para la práctica de dillgenciasju- 
diciaifcr pues así lo tengo acordad©' m  el sumario que ins
truyo csr'-.ra Manuel Algueriz Higuera por aludido delito; 
apercibkndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiera jugar en derecho. .  . . r, „ r

16 de Noviembre de 1896.=losé Mina López.- -  
E1 actusro, Licenciado Juan García y León. J—

MADRID—DECANATO
En v  .i ud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 

primen > Lancia é instrucción do esta Corte, por delega
ción de- Ir bunal Supremo de Justicia, se hace saber por el 
prec*u < ficto la cesación por defunción, del Procurador 
que : ■ este Colegio, D. Julio Mateo Cuñat, á fin de que 
en ei v lo  de seis meses, contados desde la publicación
del m\ en los periódicos oficiaks,' puedan presentarse en
este D Ato las reclamaciones que hayan de hacerse contra
la fiai , ' estada por Doña María del Milagro Cuñat é Igual,
áfavoi ’ 1 tinado D. Julio, para ©1 desempeño de su oficio; 
bajo a p. * oimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio i . v laya lugar.

Maiikl 25 de Octubre de .1895.= V .°  B . W .  Carlos y 
A líx . -  Secretario, Gonzalo Niñez. X —850

MADRID—HOSPITAL
D. lím a te  Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins- 

tru cck : : d distrito del Hospital de esta Corte.
Por t. rrásente se cita, llama y emplaza á Angel Velaseo 

y Cari ksabella, que en 26 de Julio último trabajaban
como * ’ .' %rios del Ayuntamiento de esta capital en la calle
del P?* , en la brigada de Nicolás Barrenechea, cuyas de
más ei > . stancías y actuales domicilios se ignoran, para 
que di v del término de diez días, contados desde que esta
requir a sea inserta en los periódicos oficiales de esta
Corts, ■* carezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Gíbanos, num. 1, á responder álos cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos se instruye por le
siones á Manuel Pardo Figueroa; apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, precedan á la busca y presentación ante eete Juzgado 
d i los retaidos Angel Yelaseo y Carlos Casabella.

Drci en Madrid á 16 de Noviembre de 1895.=Vicente Ro
driguen valdés.=E l Escribano, Licenciado Pedro Martínez 
Grande J—6984

MADRID—LATINA
D, J i Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis

trito Latina de esta capital.Po i*asente hago f^aber que á virtud de providencia
dicta ó ' ; 16 del actual m  autos de secuestro entablados por 
el E l:  • H *,« recario de España, se anuncia la venta en pública p . por segunda vsz de las casas sitas en esta Cor 
te y  si. •’  ̂ he de la Sombrerería, iiúm. 2, y de Valencia, n ú mero 9 v  df-rno, con rebaja del 25 por LOO de su  avalúo, ó se a p v  -  ti po de 75.000 pesetas cada una, á rebajar cargas, señal* f'í- 'V p a ra  ©1 rem áis el día 23 de Diciembre próximo, á 
la  hon 1 * dos de su  tarde, en la audiencia de este Juzga  do; y f>r.«ne que no se admitirán posturas inferiores á 
las dot : ‘i w r m  partes del tipo asignado á la finca que se tra
te d» )■. .‘t1- ir ; que para tomar parte en la subasta deberán consignar ¡lo»? iicitadores en. la mesa del Juzgado ó m la Caja 
generr ' k  Depósitos el 10 por 100 efectivo, por lo menos, del 
tipo pf «trio á la finca que haya de hacerse postula; y que 
loa til" mi de propiedad da lee referidas fio cas, suplidos por certifi * i *j o del Registro de la pro»piedad y del oportuno tos- 
tinnoE'1 'i i'e Ion autos, ae bailarán d i m anifiesto aula E scriban ía  Tbjf'Ui ni día del remate para que loa que quieran puedan 
«ixaiaiiiiiiiiriii i, debiendo los Iicitadores conformarse con ello», 
sin  íjik ) ,ipjgin derecbo ■ exigir ningunos otros.

Biu'1, j fui Madrid i  18 di Noviembre i® 1895,=!, Carlos y 
Alix*:-..'■'laí:1 m í s o n  pañero Jiménez» sn te  mí» Juan García 
lila:,.   ‘ 1 X;—851 .

MADRID-UNIVERSIDAD
Ba *iriud de providencia del Sr Juez do primero instan

cia dr 1 Rut rito de 1» Universidad da esta capital, feeba 10 
del aet n dictad» en los entos seguidos i instancia del Ban
co HipR'"ferio do España coi Ira, D. Esteban Gssadoy Mojo
no, se saca á lo vento en pfiblico •mfctii» por seguido ve* 
una. cap, i eilaen le ciudad do Validol id y su sello de Colé o, 
antes de k  Magdalena» señalada eon ol núm, 4, qnoMeno do 
fach&d®. 20 metros 20 deeímetros y 20 oontímotros» y  do fondo 
20 metros 20 decímetrss y 18 eentímetros» en la cantidad do 
32.25o pesetas, ó sea cenia rebaja del 25 por 100 do la. do 
43.000 '-ue sirvió de tipo para la primera subasta» y  paro su 
remate., eme será doble y simultáneo en la sala audiencia do 
este Ji :>*do y en la del de Yalladuhd a que corresponda el 
cumpii¿úBto del exhorto que ha de librarse, se ha señalado 
el d]> ’ Diciembre próximo, á las do» de su tarde; previ- 
niénde^ que no se admitirá postura que no cubra las dos 
tercer?^ t artes de la expresada cantidad de 32,.250 pesetas; 
que p»- u mar parte en la subasta ha de eonsignarso pre- 
v i a mÉi e i  10 por 100 del valor que sirve de tipo para la 
mitma; ;r;e encaso de que se hiciera posturas iguale» se 
abrirá *. s »  nueva licitación entre los dos rematantes; que la 
eonsigi íM-ión del precio se verificará á los ocho días siguien
tes i  aprobación del remate,y el comprador pagará al 
Bancr H potecario de España todo l̂o que se le adeude por 
razón r̂ u préstamo, y que no existen más títulos de pro
piedad u© una certificación del Registro, que estará de ma- 

. n la Escribanía del infrascripto y los Iicitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningún o ero,

/!,* 16 de Noviembre de 1895* = V .°  B.°=E1 Juez, Pon
es de L ion ,=E l Escribano, Donato Toledo. X —852

MALAGA— ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por la presente sv cita, llama y emplaza por una sola vea» 

y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el que tenga efecto la inserción de la presente re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la I 
de Huelva y  en la G a c e ta  db|Madrid , á Rodrigo Rebollo Gó
mez, de cuarenta años, natural de Aíobuo, cabo del resguardo- 
de Consumos, de esta población, habitante en la calle Fuente 
de Olletán, ignorándose el número y demás circunstancias, 
para que dentro del término acordado se persone en la sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la planta baja del edi
ficio ex convento de San Agustín, en la calle del propio nom
bre, á responder á los cargos que contra el mismo aparecen en 
causa que por el delito de lesiones se le sigue; advertido que 
caso contrario se procederá contra el mismo hasta declararlo 
rebelde.

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, se proceda á la 
busca, captura y conducción del Rodrigo Rebollo Gómez á 
esta cárcel pública, á mi disposición, si en el acto no diere 
fianza bastante á responder de 1.000 pesetas en efectivo me
tálico que garantice su comparecencia en este Juzgado den
tro de los diez días siguientes.

Dada en Málaga á 11 de Noviembre de 1895. =  Sebastián 
Miguel. =  Por mandado de S. S., Antonio González y  Ca
rrera». J—6985

MARTOS
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. .
Por el presente se ruega y encarga á las Autoridades, 

Guardia civil y agentes de policía judicial ordenen y practi
quen activas diligencias para la busca y ocupación de las ca
ballerías que á continuación se diráü, las cuales fueron roba
das á D. Dami«n Parras Jiménez, vecino de Arjona, en la 
madrugada del 22 de Octubre último d® la casería nombrada 
de Nimesa, término de Torredonjimeno, y c»so de ser habi
das las pongan á disposición de este Juzgado con la persona 
ó personas en cu jo  poder se encuentren si no acreditan sufi
cientemente su legítima adquisición.

Dado en Martos á 16 d® Noviembre de 1895.=Benito Ló* 
pez.=Por su mandado, Juan Antonio Oruz González.

Señas de las caballerías»
Una muía roja, de unos cuatro años, con casi la marca, 

con un hierro en la tabla derecha del pescuezo, que tiene la 
letra P.

Otro mulo negro, de cuatro anos, cerca de la marca, sm 
señas particulares.

Otro mulo, lucero, pelo castaño oscuro, alzada con la 
marca, cerrado, con unes remiendos blancos en los costi
llares.

Y  otra muía negra, alzada cerca de 3a marca, cerrada, 
con un hierro en el jamón derecho. J—6986

MOGUER
D. Enrique Márquez Fernández, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Gómez Pérez, alias Lego, natural y vecino de esta ciu
dad, casado y de ejercicio del campo, y de treinta años de 
edad, sin que consten otros datos respecto del mismo, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgad® á prestar 
declaración de inquirir en el sumario contra el mismo por 
hurto; apercibido que de no verificar dicha presentación será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca, captura y  remisión á la cárcel públi
ca de este partido, con las seguridades convenientes, de dicho 
procesado.

Dada en Moguer á 14 de Noviembre de 1895.=Enrique 
Márquez.=El Secretario, José Gómez Novado. J—6987

NOVELDA
D. Gaspar Azorín y Navarro, Juez municipal en funcio

nes de instrucción de esta villa y su partido, por hallarse en
uso de licencia el propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 
Rosario Jerez Callejón, soltara, de cuarenta y  cuatro años de 
edad» natural de Granada y vecina de Jaén, de ocupación la 
de bu sexo» hija de Salvador y  de Francisca, para que dentro 
del término de diez días, contados desd® la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , s® presente ante este Juz
gad©' para requerirle de pago por la multa de 125 pesetas que 
1© ha "sido impuesta por la Superioridad en [causa seguida 
sobre hurto de bacalao contra la misma y  otros, y si no la 
ircior® efectiua en el acto ingresará en las cárceles de este 
paitido para sufrir el arresto correspondiente en equivalen
cia á aquella suma; apercibiéndola que de no hacerlo así la 
pirará el perjuicio á que haya lugar en justicia.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial, para que procedan á la busca 
y  captura de la referida María Rosario Jerez O&llejón, y caso 
'de ser habida la pongan á mi disposición para practicar las 
diligencias mencionadas; pues ©a todo ello s© interesa el me- 
]or servicio en la recta administración de justicia.

Dada en Novelda á 14 de Noviembre de 1895.=Gaspar 
Azcrín.=De su orden, Pedro Grande. J—6988

NOYA
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción da la villa 

de Moya y su partido, provincia de la Ooruña.
Por la presente requisitoria se cita, llama, busca y empla

za al procesado Segundo Magán Río, alias Amaro, conocido
Í>or Séeundino, hijo de Amaro y María» natural y vecino del 
ngsr de la Silva, parroquia de Goyanes, término municipal 

del Sou en esta provincia, soltero, marinero, de diez y nueve 
años de edad, sin instrucción, que hallándose en libertad pro
visional ha dejado de comparecer á la presencia judicial, y 
buscado en b u  domicilio, resulta haberse ausentado para la 
América, ignorándose su paradero, para que dentro del tér
mino de veinte días, comparezca en los estrados de este Juz
gado para ser notificado del auto de terminación dictado en 
el sumario instruido contra el mismo sobre lesiones á Fran
cisco Mayán Triñane», y responder á los cargos que le resul
tan de dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Además ruego y exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militare®, procedan á la busca y captura del indi
cado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel

de este partido» á disposición de esto Juzgado, pcF haber sidc> 
decretada su prisión.

Noya 15 de Noviembre de 1895.=Ramón Mazaira Bel*. 
trán.=Por mandado de S. 8 ., José Manuel Moralos.

Señas del procesado Seynndo Mayán.
Estatura un metro 547 milímetros, peso 55 Mlogramos» 

dimensión de las manos 16 centímetros, ídem de los pies 
ídem, color de los ojos castaños, ídem del pelo ídem, cicatri
ces ninguna, color del rostro bueno; viste chaqueta de tela á 
listas, pantalón rayado oscuro, boina blanca á rayas, calza 
borceguíes de becerro blancos. J—6989

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción do Sa

la manca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Francisco Arnejo Llórente, alias Ruzo, hijo de Francisco y 
de Janara, de veintiocho años de edad* soltero, natural de 
Madrid, partido, provincia y vecino deB mismo, de profesión 
zapatero, sabe leer y escribir, y sin antecedentes penales, y 
Eulogio Yidarte Zabila, alias Rojo, hijo de Pedro y de Tere
sa, de veintiséis años de edad, soltero, natural d® Gallineros 
de Cameros, partido de Torrecilla de Cameros, provincia de Lo
groño, vecino de Madrid, y de profesión lidiador de novillos, 
y sabe leer y escribir, no constando antecedentes penales», 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de la misma en la Gaceta  de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y la d® Logroño, comparezcan en 
este Juzgado á fin de llevar á efecto la prisión provisional 
decretada contra los mismos en la causa que se les rigne por 
el delito de estafa; baja apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubie» 
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial la busca y captura d® ios referi
dos Francisco Arnejo y Eulogio Yidarte, y caso de conseguir
la, con las seguridades convenientes, serán conducidos á la 
cárcel pública de esta capital, donde está decretada dicha 
prisión provisional por la Superioridad, y á disposición de 
la misma.

Dada en Salamanca á 12 de Noviembre de 1895.=Manuel 
de Torres Requena,=Por orden de S. S., Oeferino Peralta.

J—6990
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Diego Cas
tro García, natural de Grazalema, vecino de Cádiz, habitante 
en la calle del Montañés, casado con Teresa Pérez Matías, con 
tres hijos, y él lo es de Diego y de María, arriero, y de treinta 
y nueve año» de edad, cuyo actual paradero se ignora, cuyo 
individuo faé fugado de esta cárcel, para que ©n el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales d® esta 
provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con el fin de emplazarle en la causa que se le 
sigue por hurto de caballería; apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades convenientes y á disposición de este Juzgado, del refe
rido Diego Castro Gareía.

San Roque 13 de Noviembre de 1895. =  Salvador Abad y 
Linares. Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—6991
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Yida Yilchss, Juez de instrucción de 
eate partido.

En virtud de la presente se cita, llama y empkza para 
que dentro del término de diez días comparezcan á declarar 
en este Juzgado los hermanos Antonio y José Guzmán, veci
nos de Granada, en la calle del Agua, del barrio de San Ilde
fonso, el primero de veinte años, estatura regular, algo grue« 
so, y el segundo de doce años, estatura baja y delgado', los 
que estuvieron cortando ramaje tn ios árboles de la carrete
ra de Granada á Alcaudete, en término d® Ataría el ám 25 de 
Octubre último.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer se practiquen diligencias para la bus
ca y detención de los expresados Antonio y José Guzmán, y 
caso de ser habidos, sean trasladados á la cárcel de este parti
do; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo sobre 
corta y sustración de ramaje.

Santafe 15 de Noviembre de 1895.=Eugenio J. Y ida.=Por 
mandado de S. S., Francisco Megías. J—6992

SEYILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan

cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente se llama, cita y emplaza por se- 

guada y última vez á D. Alberto Barnis y Pérez de Llano, 
hijo de D. Francisco y de Doña Josafa, que faé de este vecin
dario, soltero, tenedor de libros, de treinta y siete años, y 
cuyo actual paradero se ignora desde el año de 1878 ó 1879, 
que se ausentó con rumbo á Ultramar, para que dentro del 
término de dos meses que establece el art. 2.034 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se presente para ponerse al frente, por 
sí ó por medio de persona autorizada, de la administración de 
los bienes que puedan corresponderle en las operaciones divi
sorias de lo» quedados por fallecimiento de su padre; bajo la 
prevención d® que si no lo verifica se otorgará la administra
ción al pariente que por derecho le corresponda, á cuyo efecto 
también se llama, cita y emplaza por segunda y última vez, 
haciéndoseles saber, á los efectos que haya lugar, que ya la 
tiene pretendida, con oferta de fianza, la hermana Doña Ma
nuela Bernia y Pérez de Llano, del vecindario de la villa de 
Pilas.

Dado en Sevilla á 4 de Noviembre de 1895.=Francisco 
Fernández Amaya.=E1 actuario, Antonio Yerger.

J—6993
VALDEPEÑAS

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria pido y encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil é individuos de la policia judicial, 
procedan á la busca y captara d® Tomás Cuenca y González, 
hijo de Joné y Rosalía, de veintinueve años, lañador, cuyas 
señas personales son estatura un metro 67 centímetros, peso 
60 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros, ídem 
de los pies 26, color de los ojos y del pelo negro, el del rostro 

¡ moreno, sin cicatrices, y caso de ger habido será puesto á
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disposición de este Juzgado con las debidas seguridades, 
pues así io tengo acordado en el ramo separado correspon
diente á la causa que se le sigue sobre lesiones.

Dado en Valdepeñas á 7 de Noviembre de 1895.= Juan 
Antonio Betes.=Por su mandado, Miguel Escobar. J—6970

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instucción de 
este partido, y en la causa que en este Juzgado se instruye 
sobre lesiones que padece Máxima Collado, se cita á ésta 
para que en el término de diez días, desde que sea publicada 
la presente cédula, comparezca en este Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración; con la prevención de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar «n derecho.

Valdepeñas 9 de Noviembre de 1895.=E1 Secretario, Mi
guel Escobar. J—6942

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la prese ate requisitoria pido y encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del procesado José Górdova 
Incertís, hijo de Ramona, sin padre conocido, de veinte años, 
soltero, jornalero, el cual es de las señas siguientes: estatura 
un metro 60 centímeros, peso 50 kilogramos, dimensión de 
las manos 18 centímetros, ídem de los pies 26, color de los 
ojos y del pelo negro, el del rostro moreno, sin cicatrices, y 
caso de ser habido se le pondrá, con las debidas seguridades, 
á disposición de este Juzgado, pues así lo he acordado por 
auto de hoy en el ramo separado correspondiente á la causa 
que se le sigue sobre lesiones por imprudencia.

Dado en Valdepeñas á 14 de Noviembre de 1895.=Juan 
Antonio Betes.=Por su mandado, Miguel Escobar. J—6971

VÉLEZ MALAGA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta eiudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza, por tér- 

mino de diez días, á la que dijo llamarse Antonia Pérez, ha
bitante en Málaga, calle del Altozano, núm. 5, y á la otra 
mujer que Ja acompañó á la platería de D. José Pérez Varela 
á vender 19 onzas de plata, siendo las señas de la Pérez 
gruesa, cara bastante ancha, buen color, de unos treinta 
años, vestida con mantón amarillo á cuadros, y la otra que 
la acompañaba como de unos cincuenta años; enjuta de carnes 
y vestido negro, para que comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que en 
este Juzgado se instruye sobre robo de las alhajas que al ñnal 
se reseña, cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada del 17 de 
Marzo último en la Iglesia de Catar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tengan noticia de su paradero procedan á la deten
ción de las citadas mujeres y busca de las alhajas que se re
señan, consignándolas á disposición de este Juzgado, así 
como á las personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Vélez Málaga á 30 de Octubrs de 1895.= Alfon
so Gómez.=E1 Escribano, Federico Fossati.

Alhajas robadas.
Un copón.
Una corona de plata, de Virgen.
Otra corona rota.
Siete anillos de oro, uno con guarda pelo; otro con una 

piedra topacio y seis perlas pequeñas, tres en cada lado; otro 
con forro de plata, forma canastillo, con una perla; otro liso 
con un letrero que dice Recuerdo; otro de la misma forma y 
metal.

Un cetro de plata.
Tres potencias de plata para niño.
Tres cruces pequeñitas de plata lisa.
Dos vinageras de plata.
Un incensario de plata Meneses.
Una tapadera de gabeta de plata Meneses.
Una cueharita de plata para cáliz.
Otra cucharilla sobredorada.
Una concha para bautizar de plata Meneses.
Tres albas, una de ellas con entredós y randa de media 

vara de ancho; otra con randa de malla y de media vara de 
ancho, y la otra con randa también de una cuarta de ancho.

Tres corporales.
Siete manteles de altar, tres deshilados, tres con randa.
Tres pares de enaguas con tiras de entredós de una cuarta 

de ancho.
Otra bordada con punta y otra con tira bordada.
Dos embutidos y una randa y una llave de plata.

J—6972
VERA

D. Francisco Ferrer Galindo, Juez municipal de esta ciu
dad, y Regente de la jurisdicción ordinaria del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Miguel Cortés Camacho, natural y vecino de Lubrín, 
hijo de Patricio y Ana, soltero, jornalero y de diez y seis años 
de edad; es de estatura regular, proporcionada á su edad, 
pelo castaño, ojos negros, color sano y tiene una cicatriz en 
la cabeza, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica: de ciertas diligencias 
acordadas en la causa que contra ei mismo se metraje sobre 
lesiones á Diego López Garrión; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Vera á 11 de Noviembre de 1895.= Francisco Fe
rrer Galludo.=Por su mandado, GInés González. J—6973

Por providencia de esta fecha, reeaída:e i  cansa que'se 
instruye contra Bartolomé Fernández: Aguilera, José Fer
nández Torres y Antonio Fernández Triguero, castellaio* 
nuevos y vecinos de Sorbas el último y de Turre los dos pri
meros, sobre lesiones, el Sr. Juez de instrucción de este par
tido ha acordado se cite de eomparerenela ante este Juzgado, 
dentro'del término de diez días,1 contados desde la Inserción 
de la presente'en el Boletín ojleM  de la'provincia, y  G a ce ta  
de M adrid, á un individuo cuyo' nombre y apellidos se Igno
ran, vecino de Albox, que el día: de autos, 25 de Junio 'últi
mo,. se encontraba en el lugar del suceso, Pozo de los Puer
cos, término de Turre y camino que dirige al Pinar de Be- 
dar, conduciendo una carga de cobertores; apercibido que de 
no’comparecer le parará el perjuicio'á que haya lugar."

Vera 12 de Noviembre de 1895. = 1 !  actuario, GInés Gon
zález. ' J—-6974

VILLALON
. El Sr. D. Justiniano Fernández Campa y Vigií, Juez de 
instrucción de esta villa y  su partido, con fecha 9 de Octubre 
último dictó auto declarando terminado el sumario que ins
truye de oficio sobre tentativa de estafa por el procedimiento 
llamado del entierro, contra Juan Martín Bello, natural de la 
Seca, provincia de Valíadolíd, y vecino de Castrobol, y Fer
nanda Hernández Velázquez, natural de San Quirque de San 
Juan Bautista, provincia de Segovia, vecina en 1892 de Va- 
lladolid y calle de Ja Mantería, núm. 8, cordelería, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Se declara terminado este sumario, y remítase original 
con las piezas que le constituyan á la Audiencia provincial 
de Valíadolíd, previa notificación y emplazamiento de los pro
cesados, para que en el término de diez días comparezcan 
ante dicha Superioridad á usar de su derecho; y al efecto di
ríjanse exhortes á loa Juzgados de instrucción de Salamanca, 
VaJladolid y Ceuta, y póngase este auto en conocimiento del 
limo. Sr. Fiscal de la misma por medio de testimonio.

Así lo mandó y firma expresado Sr. Juez, de que doy fe.=  
Justiniano F. Gampa.=Ante mí, Ciríaco Lorenzo.»

En cuyo sumario, y en virtud de ignorarse en la actuali
dad el domicilio y paradero de referidos procesados, se ha 
acordado en providencia de hoy, y á fin de cumplir lo que 
preceptúa el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
insertar la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
en la misma, comparezca a mencionados procesados ante la 
Audiencia de Valíadolíd á usar de su derecho; prevenidos que 
sí no compareciesen les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Y  para que lo acordado tenga cumplimiento, pongo la pre
sente, que firmo en Víllalón á 15 de Noviembre de 1895.=El 
Escribano, Gíríaco Lorenzo. J—6894.

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 110.229, expedido por 
este Banco el 12 de Octubre de 1895 á favor de D. José María 
de Atucha y Abivolo, se anuncia al público por primera viz, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el 
artículo 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expediré un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 19 de Noviembre de 1895.=E1 Secretario, Jeróni
mo de Uria. X—847

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
OBLIGACIONES SEVILLA-JEREZ-CÁDIZ

Serie gris.

Ejercicio 1895.—21.° sorteo.
Lista numérica de las 369 obligaciones serie gris, amorti

zadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1895.
374 15.033 29.157 43 053 57.840 72 793
564 15.111 29.175 43.222 57.936 73 541
927 15.161 30.679 43.567 57.942 73 6 3

1.155 15.165 30.903 44.319 58 428 73.651
1.251 15.467 30.974 44.427 58 895 73.716
1.272 16 334 31.325 44 469 59.080 73.877
1.281 16.377 31.578 45.187 59 335 ' 74 121
1.664 16.468 31.779 45.894 59 846 74.300
2.094 16.802 31.903 46 467 60 004 74.309
2.191 16.913 32 034 46 517 60 318 75.263
3.074 17.239 32 333 46 644 60.545 75.264
3.112 17.446 33 322 46 798 61.079 75 526
3 170 17.490 33 336 46.808 61 086 75 579
3 388 17.658 33.361 47.006 61.148 75 805
3.545 17.667 33.396 47.082 61.540 76.289
4.023 17.688 33.434 47.134 61.789 76.461
4.055 18.026 33.763 47.272 61.793 76.710
4.073 18.485 33.780 47.540 62.084 76.760
4 401 18.620 34.117 47.840 62.356 77.145
4.482 18.878 34.223 48 583 62.387 77.234
4.495 18 912 34.340 49 225 62.846 77.459
4 515 18.984 34.506 49.484 63.282 78.039
4.593 19.111 35 002 49.501 63.670 78.125
5.405 19.303 35.123 49.611 63 689 78.341
5.749 19.374 35 194 49.790 63.843 79 192
5.817 19.392 35.281 49.828 63.960 79.237
6.047 20.039 35.435 50.393 64.111 79.392
6.323 20 052 35.465 50.453 64.169 79 686
6.353 20.128 35.632 51.157 64.223 79.731
6.401 20 585 35.812 51.268 64.869 81 592
6.429 20 897 36.118 51,307 65.102 81.913
6.724 21.082 36 284 51.899 65.389 81.941
6.726 21.147 36.529 51.977 65 652 82.189
7.250 21.282 36.558 52.114 65.683 82.489
7.321 21.933 36,936 52.511 65.752 82 535
7.339 21.947 37.052 52.631 66.291 83 088
7.801 22.130 37.251 52.927 66.570 83.370
8.085 22.155 37 512 54.006 66.695 83 408
8.987 22.262 37 598 54.040 67.027 83.414
9.231 22.491 37.638 54.079 67.109 83 485
9.593 22.504 37 919 54.208 67.151 83.629
9.685 22.817 38.421 54 210 67.706 83.736
9.717 23.890 38.967 54.472 67.925 83 999
9.721 23.955 39.613 54.582 67.936 84.023
9.989 24.091 39.646 54.685 67.939 84,229

10.024 24.358 39.846 54.865 68.244 84.268
10.875 24.678 39.970 55.239 68 483 84.593
11.234 24 683 40.622 55.245 68.487 84 877
12.382 24 907 40.779 55.346 68,546 84.959
12.558 25.131 40.816 55 422 68.707 85.006
12.831 25.285 40.877 55.455 68.978 85.180
13.173 25 286 41 052 56.347 69.216 85.300
13.188 25.398 41.098 56 427 69 364 86 012
13.288 25.459 41.147 56.471 69.488 86.349
13.600 25.533 41.205 £6.649 69.981 86.705
13.664 20.047 41.267 56.683 71.161 86.853
13 735 26.191 41.474 57.134 71 195 86.912
13.847 26.540 41.680 57.415 71.570 87.027
14.075 27.131 41.888 57.437 71.576 87.112
14.346 27.493 42.129 57.459 71.712
14.693 28.702 42.370 57 543 72.666
14.996 29.149 42.583 57.695 72 693

Serie amarilla.
Ejercicio 1895.—20.» sorteo.

Lista numérica de las 337 obligaciones señe amarilla, 
amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1895.

434 14.639 27.364 42.292 53.472 68 607
439 14.883 27.481 42 346 53.860 68.623
534 15.265 27.942 42.850 53.943 68.825
634 15 287 28.177 43.038 53.956 68.828
783 15.429 28 427 43.220 54.168 69.000
810 15.528 28.482 43.313 54.241 69.707
925 16.381 28 527 43.342 54.305 69 941

1.184 16.624 28.967 43.347 54 510 70.014
1.429 16.644 29 009 43.440 54 560 70.036
1.559 16 873 29.234 43.605 54.687 70.087
1.676 16.880 30.058 43.728 55.045 70.525
2.198 17.091 30 142 43.936 55.150 70.628
2.294 17.536 30.154 43 963 55.569 70 667
2 944 17.591 30.426 44.170 55 861 70 840
3.262 17.610 30.449 44 383 56.136 70 985
3.314 17.937 30.481 44.982 56.154 71 003
3.430 17.998 30 530 45.198 58.276 71.211
4.264 18.114 30 669 45.625 56.289 71 216
4.368 18.249 30.683 45.680 56.507 71.367
4 419 18.284 32.100 45.716 56.930 71.577
4.886 18 341 32.563 45.732 57.223 72.095
5 230 18 438 32.850 45.766 57.515 72 631
5.538 18 623 33.185 45.975 57.565 72.643
5 590 18.929 33.221 46.238 57.792 73 061
5.988 19.009 33 609 46.523 58.124 73.216
6.008 19.029 33.663 46.711 58.427 73.478
6.190 19.706 35 022 46.728 58.570 74.035
6.581 19.752 35 070 46.750 59 213 74 154
6 662 19.782 35 536 47 200 59.713 74.655
6.886 19.970 35.848 47.516 59.946 74 952
7.418 20.062 35 872 47.924 60.025 75 189
8.078 20.805 35.947 48.095 00.085 75 448
8.116 21.145 36 070 48 207 60.171 75 468
8.374 21.220 36.524 48.353 60.972 75 672
8 632 21.687 36.573 48 504 61.473 76.043
8.888 21.963 36.860 48.619 62.174 76.263
9.243 22.135 36 959 48 756 62.304 76.291
9.582 22.264 37.069 49 039 62.440 76.414
9.805 22.343 37.256 49 864 62 503 76.804

10 043 22.788 37.527 49.896 62.536 76.992
10 223 23.140 37.870 50 089 62.822 77.102
10.250 23.424 37.890 50 547 64.220 77.282
10.341 23.540 37.929 50.677 64.262 77 322
10.605 23.676 38.123 50 736 64.279 77.837
10.627 24.249 38.164 50.892 64.613 78.283
11.096 24.384 38.321 51.244 64 913 78.337
12 413 24.614 38.484 51.339 65.389 78.626
12.426 24.922 38.927 51.612 65.620 78.715
12 656 25.263 38.929 51.768 65.669 79.176
12.661 25 393 39.588 51 800 65.964 79.441
12.868 25.715 39.738 51.984 66.445 79.931
12.961 25.725 40.083 52.123 66.653 79.991
13.355 26 375 40.967 52.525 66.674
13.605 26 556 41.057 52.653 67 481
14.019 26.689 41.361 52 706 67.837
14.059 27.023 42 016 53.098 67.857
14.092 27.092 42.241 53.420 67.901

Serie rota.
Ejercicio 1895.—21,° sorteo.

Lista numérica de las 348 obligaciones serie rosa, amorti
zadas en el sorteo da 10 de Noviembre de 1895.

16 2.265 4.500 6.806 8.676 10.873
28 2.274 4.501 6.853 8.706 10.970
55 2.290 4.503 6.861 8.831 10.973
73 2.294 4.695 6.885 8.834 10 985

160 2.308 4.771 6.899 8 835 11 029
203 2.430 4.783 6.927 8.857 11 031
255 2.406 4.796 6.946 8 993 l l ’ o43
284 2 478 4.801 6 964 9.023 l l 'n s
310 2.498 4.818 7 023 9.031 n ’ l47
345 2.572 5.139 7.082 9.033 1L1S9
392 2.659 5,259 7.088 9.035 11 194
399 2 750 5.264 7.109 9,101 l l ‘274
470 2.770 5.298 7.111 9.121 l l ‘ 275
587 2.945 5.292 7.184 9.218 H 289
636 2.950 5.341 7.195 9 239 1Ó 03
637 3.027 5.356 7.196 9.288 11.312
054 3.125 5.403 7.242 9 300 11.317
771 3.207 5.507 7.252 9.317 11.342
783 3.233 5,526 7.272 9 336 H .433
800 3.250 5.578 7.343 9.507 11.445
809 3.307 5.584 7.379 9.534 11 479
820 3.326 5.668 7.429 9.568 11.505
833 3.330 5 687 7.448 9 572 11 521
875 3.342 5.714 7 477 9.577 l l ‘ 623
886 3.531 5.732 7.483 9.585 11 644
895 3.585 5.759 7.531 9.588 1L648
917 3.595 5.837 7.585 9.614 11 681
965 3,614 5.946 7.607 9.628 1L717
971 3 629 5 900 7.633 9.701 11.791

1.016 3.631 5.986 7.702 9 716 11.838
1.039 3.648 6.022 7.734 9 852 11.851
1.040 3.600 6,040 7.743 9 860 11 857
1.044 3.665 6.050 7.751 9 880 11.874
1.048 3.704 6.086 7,799 9.949 11.942
1.154 3.718 6.205 7.800 9.982 11 965
1.158 3.722 6.254 7.819 9.989 1L977
1.199 3.877 6.257 7.875 9.991 11 990
1.247 3.886 6.270 7.896 10.013 11 996
1 333 3.930 6.275 7.905 10.058 12.063
1.410 3,940 6.306 8.095 10.077 12 071
1.455 4.014 6 310 8.096 10.085 12i148
1.484 4.038 6 382 8.116 10.112 12.199
1.492 4.061 6.899 8.165 10.166 12 262
1.493 4.091 6.470 8.175 10.177 12.295
1.533 4.093 6.471 8 200 10.232 12.305
1.719 4.143 6 522 8.227 10.275 12.416
1 781 4.176 6.526 8.300 10.330 12.443
1.857 4.204 6 527 8.359 10.547 12.482
1.890 4.226 6 544 8.410 10.567 12.489
1.918 4.233 6 592 8.419 10.571 12.538
2.069 4.237 6 646 8.426 10.583 12.500
2.099 4.239 6.668 8.449 10.620 12.568
2.102 4.250 6.677 8.456 10.626 12.572
2.125 4.322 6.708 8.500 10.714 12.581
2.162 4.389 6 712 8.518 10.766 12.623
2.175 4.397 6.717 8.519 10.772 12.715
2.231 4.463 6.720 8.544 10.784 12.778
2.261 4.495 6.800 8.638 10.861 12.793

Nota . Estas obligaciones son r.embo'sables 6, razón da 
pesetas 298*50.
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En París, Banco de París y de los Países Bajos, rué 
d'Antin, 8.

En Madrid, Crédit Lyonnais. .
En Málaga, Caja central, sita en la estación, y á partir de 

las siguientes fechas;
1.° de Diciembre de 1895, fecha de su vencimiento, cupón 

Minero 42 y amortización de las obligaciones serie amarilla.
I.® de Enero de 1896, fecha de su vencimiento, cupón nú

mero 50 y amortización de las obligaciones serie rosa y gris*
Madrid 21 de Noviembre de 1895.=E1 Secretarlo del Con« 

Rejo, Pablo de Gorostiza. X—853

La Imperial y Méjico.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Hallándose en descubierto del pago de varios dividendos 
pasivos k s poseedores de las acciones números 62, 63,65,66, 
68, 69, 80, 134,148, 144, 166,167,186 y 192, se les requiere 
para que en el plazo de veinte días, contados desde hoy, sa
tisfagan sus atrasos en. casa del Tesorero D*.. Isidoro López, 
Jacometrezo, 44; en la inteligencia de que transcurridos sin 
satisfacerlos, así como los gastos de requerimientos, quedan 
desde luego amortizadas i  lavo? da la Sociedad y 'Obligados á 
entregar sus respectivas láminas.

Madrid 21 de Noviembre d i 1695.=E1 Presidente, Andrés 
García. X—848

Compañía M adrileña de alum brado y calefacción 
por gas.

En el sorteo celebrado el día 18 del actual para amortizar 
obligaciones de la referida Compañía (emisión de 1.° de Ene
ro de 1890) han resultado amortizadas las siguientes:
N.° 57.571 á 80 N.° 40.871 á 80 N.° 43 511 á 20 

31 321 30 27.071 80 28.431 40
30.091 100 6.821 30 23.051 60

51 60 41 211 20 21.431 40
7.311 20 46.641 5u 48.581 90

56.791 800 3.871 80 51.931 40
30.971 80 37.031 40 40 141 50
12.381 90 2.801 10 6 311 20
50.031 40 6.281 90 58.991 59.000
33.931 40 50.431 40 12.191 200
49.811 20 10.251 60 59.901 10
45.401 10 18.021 30 42.651 60
3.601 10 48 831 40 30 621 30

29 261 70 15.841 50 30.211 20
17.181 90 13.361 70 27 641 50
52.381 90 15 611 20 25.921 30
8.671 80 57.081 90 20.131 40

32.611 20 9.531 40 36 961 70
16.651 60 33.041 50 52.031 40
53.781 90 611 20 59.961 70
9.601 10 16.241 50 33.321 30

13.271 80 32.031 40 3.141 50
43 611 20 9.661 70 41.771 80
29 061 70 59.431 40 33.851 60
22.631 40 12.271 80 35.131 40
45.151 60 32 231 40 31.271 80
33.791 800 7,381 90 53.031 40
7.561 70 9.271 80 42.891 42.900

II,911 20 15.271 80 1.471 80
51.121 30 6.071 80 31.681 90
12.471 12.480 19.451 60 3.561 70
58.131 40 3.061 70 48.651 60
46 271 80 10.611 20 59.131 40
12.571 80 39.401 10 38.031 40
16.141 50 2.391 400 28 891 900
10.091 10.100 39.421 30 8.611 20
54.231 40 42.881 90 52.551 60
30.821 30 41.061 70 20.251 60
15.461 70 27.221 30 24 191 200
52 531 40 47.481 90 42.931 40
32.961 70 37 041 50 24 981 90
8.581 90 46.671 80 621 630

33.351 60 41.331 40 54.741
41.151 60 59.611 20

Lo que se anuncia para conocimiento de las poseedores de. 
dicha» obligaciones, quienes deberán presentarlas, á partir 
del 1,® de Enero de 1890, en las oleínas de la Dirección, calle 
de Alcali, mana, SI, entresuelo, de tees á. cinco de la tarde, 
con factura duplicada y podrán hacerlas 'efectivas desde la 
misma fecha:
. l a  Madrid, en el Crédito Mobiliario Español, Paseo de ■ 

Secolctoi. núm. 17, moderno,
T m  París, m  1* sueursai de la referida Sociedad y  en el 

Crédito Lyonés.
Madrid W de Noviembre de 18i5.=Por acuerdo del Con- 

sajo de «dmánMNMtf nv el Director de la Compiñít, L. Líts- 
.eUswm ’ X—849

 O bservato rio  de Madrid,
m m rvadúm t meteorológicas del día 21 áí Noviembre 

di i m

AL SISMA I M M M M llá !Z  ! f l«—IM <il »«rn. I 
m u  ¡ T S S E I L — - t J  m * ® 6" ji 'm m >

■nfwiiml iw  < - - -r t  4alal . l t .

6 ■ ( l u í . .  10*‘78 1 ira  I ir s  S 1 t.' Ug. Cubierto.
9 M i u a . .  1081» * 141 f 181 JÍSSE... ídem. Mmc.

12 d«l di».... 10108 15 6 U  S S  IBrlu 'Idem.
SdeUtwde io i‘08 <5‘2 13*1 ISO,.. .p Id, fte.l Uem.
6 d . l t (arde 70836 l í ‘ 8  1 S‘Í SO....¡Cadm* ÍM um .

0 d.ltBoehe| 708*17 ii*4 i i * 3  H sso .. uum_ Despejado.
íem pm tara m iiim t del aire, i  la sombra   4 *’®
Idem mínima..........................   , W 7 1

IMfereacia  ............    i ‘2

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra ...—  ..........................................   i r s

Idem id* deafro de ama esfera de eristal   31*2
Difereaoia... .............................     m

Temperatura máxima á cielo descubierto jauto á la
tierra vegetal ó laborable.  ......................  2 0 * 1

I lera mínima id..................... ................................... 1 o* 1

Diferencia........................................   9 * 4

Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro te -
_ «*  ftü<5metro*)  ..............................................  3 5 9

©foliación barométrica, id. (milímetros).. 4 * 9

Altura fd. coa respecto á la media anual, á las nue
ve horas de la moche  +  &‘3

Lluvia « i las últimas veinticuatro horas (milíme
tros!. *........- ...........................................  0<2

Despachos telegráfica* recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre «3 estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  m  Francia 4 
Italia á las siete, el día 21 de Noviembre de 1895.

Altara loipara- M
bar«ai<uiea t*ra Fa®m

a ©• mimñ «láa Sitad® litad®
LOCALIDADES I «1 nivtl ea M tú¿1 Mar ea ««ntasi- *** asi di la mar.

Milínstrsf. nals®. risit®. vísate

S.Sebastián. 1587 20*0 S .. . . .  Viento. M.nuboso. Tranq.*
Bilbao  7594 20*2 OSO.. B.* fte. Idem Idem,'
Oviedo  757 4 15*4 E Calma.. Idem  *
Coruia (7 h.) 756*3 16*9 S B.* fte. Idem....... Tranq."
Santiago.... 757*1 13 3 SO ... Brisa. .  Cubierto.. »
Orense  758‘6 14*3 SO. . .  Calma. Lluvioso... »
Vigo............  1577 16*8 S  Viento. Cubierto.. Tranq.*

Oporto   758*8 15*0 S B.1 fte. Idem........Picada.
Lisboa (8 h.). 159‘2 16*8 SSO.. Idem.. Idem.........Agitada.
Badajoz  161*6 18l0 SK.... Calma.. Lluvioso... *

S.Fern.(1h) 13,623 170 SE.... Brisa.. Cubierto., agitada,
Sevilla  163*4 16‘8 S Calma. Lluvioso... »
Málaga  183*6 19*0 o  Brisa. . M.nuboso. Tranq.*
Granada.... 7624 456 E. . . .  Calma. Idem  »

Alicante..... 160‘1 16*8 N E ... Idem.. Despejado. Tranq.*
Murcia   764*4 15*6 SO.... Idem... Nuboso.... »
Valencia.... 163*5 16*0 S Idem... Idem  *
Palma  163*1 110 ONO.. Idem... Idem. Tranq.*
Barcelona.... 761 9 17*0 OSO.. Idem... Idem  Idem.

Teruel  763*8 13*5 SE—  Idem .. Idem  »
Zaragoza.... 762*3 12*8 S E ... Idem.. Idem  »
Soria  763*8 10*6 SSE.. Idem.. Nebuloso. »
Burgos  161*5 13 0 S. . . .  B.* lig. Cubierto.. »
L eó n ........
VaUadolid... 760*6 1T0 SO.... Brisa.. Nuboso... »
Salamanca.. 76* 3 15*2 SO Id.lig * Cubierto. »
Begovia  7591 14*5 s  V.* fte. Casi desp.° »

Madrid  162*6 14*7 SSE. . B.*lig.. Cubierto.. »
Ifcorial  763*1 10*4 N E ... Calma. Brumoso.. »
Ciudad Real. 764 8 15*0 SO....  Idem .. Cubierto. »
Albacete..... 164*1 1340 e . . . .  B.*lig.. M.nuboso. »

Paris  762 9 10 B  Idem.. Casidesp.* »
Gris-Hez.... 761*1 7*2 s   Idem.. M. nuboso. Tranq.*
Sf. Mathieu.. 755*2 13*9 ESE.. Brisa.. Idem........Picada.
Isla d*Aix... 759 2 14*0 S E ... Id. fte. Idem........ Tranq.*
Biarritz,».... 757‘5 19*5 SSE. . Idem. . Nuboso__ Agitada.
Clermont.... 762*5 7*7 S O ... Calma. Casidesp.* »
Perpilán....
Sici®............. 763‘7 *0*0 E:. . . .  Viento. Lluvioso.. Agitada.
Hiza¿.* . . . . .  165*2 104 » Calma.: Cubierto... Tranq.*

Roma.  765*3 72 N Brisa... M. nuboso. »
Liorna.  765*6 11*2 NNE.. Id. fte. Cubierto... »
Palerme...,. 764*8 14*5 SO Id. lig.* Brumoso.. »
Gagliarl  763*8 15*8 NO... Brisa.. Despejado. »

D irección  g en e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s 

Ayer llovió en Salam anca y Guadalajara.

Bolsa de M adrid .
Cotización oficial del día 21 de Noviembre de 1895, compa

rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ■

Día 80. Día 2 1 .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*15 68*15-20
á plazo 68*10 61*85-90-95-68*05

68*10-15-20-10-15 
fin cor. fir. 

no publicado. 68*05 »
á plazo. 6 8  0 x0  cambio m. 6 8  0 ( 0

67*90-95-68 0[0 
68*05-10-68 0(0 

68*05 fin próx. fir. 
cambio m. 6 8  0 ( 0

Idem id. fd. serie 1   ......... ; .............  68*20 68*25 35-30
pequeño*. 11*40 70*85-90-68*45-50

11*15-90-25^50 
72 e¡o

Idem series G y H,d® 1 0 0  y 2 0 0  pesetas. 70 0 ( 0  70 0i0-70‘20
69‘7C-80

Idem id. al 4 por 1 0 0  exterior..................  77*10 77 0 x0

77*10-15-20-25
no publicado. » 17*20 p.

á plazo. 77*25 77 0(0-77*05-10
fin cor. fir. 

con numeración. 
77*30 fin próx. fir. 
con numeración, 

pequeño*. 80 0(0 77 CxO-79*50-75
77*30-10-35-20-40 

71*25-75-80 0j0 
79 0(0-80 *15-20 

18*80-75
Idem serles G y  H, de 1 0 0  y nos pesetas. 83*60 83*50- 75-80
lien : «ntortizaMe al 4 por 1 0 0 ...............  80*55 80‘B0

pequeño*. 80*60 81*80-75 35-49
0(0-80*90-95

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por too anual, vencimien
to de 31 de «iciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 20.094........... 101*45 1 0 1 * 4 5

Serie B, números 1 al 64.618..........  1 0  <**5 1 0 1 * 2 5

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  98*95 99 0(0-98*95-99 0 ( 0

pequeños. 99 3(0 99 OrO
Idem id. id., emisión de 1890, números

I al 1.125.000...........................  8 6  80 86*95-87 O¡0
pequeños. 86*70 87 OrO

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 4 por 100̂  números 1  al 64.000. . . .  87*20 »

Acciones del Banco de Bacana.................    8 9 2 * 5 0  892 0(0-392'50
Idem id. fd. cantidades pequeñas  392 0(0 392 0(0
Idem de 2s Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  » 192 0(0-191*75
ídem id. id. cantidades pequeñas  192*50 192 On
Sociedad de electricidad de Chamberí,

1 / serie, números 1 á 1 . 0 0 0 .....................  a 400 0 ( 0

C am bios oficiales sobre  p la za s  del R eino .

ñaña Banaficio 8«n«fi«iV

Albacete   0*50 » Logroño... . . . . . . .  a
Alcoy  0‘2S a Lorca.................  . # íií »
Alicante  0*25 > Lugo.......................................... 9
Almería................  0*25 a Málaga..............   »
Avila.................... 0*25 » Murcia   ^35 »
Badajoz   0*31 » Orense...............   o*se a
Barcelona  0*20 a Oviedo.. »
Béjar.................   0*35 a Patencia..............   0*S0 »
Bilbao  0 * 2 0  a Palma de Mallorca 0 4e¿i a
Burgos  0*30 a Pamplona   0*25 a
Cáceres  0*30 a Pontevedra   * /; a
Cádiz.................... 0*20 a Reus................. 0 ‘%% a
Cartagena............  0 * 2 0  a Salam anca........ 9

Castellón..............  0*3© a San Sebastián.. a
Ciudad Real  0*35 a Santander   %‘n  a
Córdoba...............  0*30 a Sta. Cruz Tenerife 0  35 a
Coruña  0*25 a Santiago.....  0 * 2 0  a
Cuenca..  0*85 a Segovia   r-30 a
Ferrol   0*25 a Sevilla * r i i  a
Gerona.................  0*25 a Soria   'ví*0 a
Gijón....................  0*25 a Tarragona....,. . .  0*25 a
Granada   0*80 » Talayera la Reto. 0*70 *
Guadalajara  0*31 a Feruel...............   a
Haro............ . . 0*25 » L'oledo   „ §*S0  a
Huelva  0**5 a ffudela.   a
Huesca   0*30 a Falencia   OSO a
Jaén...................... 0*80 # Valladolid...... . .  2*25 a
Jerez de Frontera. 0 * 2 0  » Vigo................      a
León.....................  0*30 a Vitoria...............  0*25 a
Lérida..................  0*20 a Zamora   0*81 a
Linares................. 0*25 » Zaragoza <m a

B o lsas  e x tra n je ra s .

P a r ís  19 d r  N o v ie m b r e  d e  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior , á a
1 Idem ía. id . interior       4 »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.......... .. *, á *
toles ) Idem id. al 2  por 100 exterior.. . . . . . . .  á a

f Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . .  á a
\ Obligaciones de Cuba........................ ...»  á 418 50

Fondos fran- ( 3 por 1 0 0      á 1 0 0  2 0

ceses  ( 8  1(2 por 100..   á 10525
Consolidados ingleses   ¿ 105*15

C am bios oficiales sob re  p la za s  e x tra n ja ra n .t
Londres á la vista, libra esterlina, 29*87-29*90 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*45-1 B1':5

Forma parte de este número de la  el pile»-
m  62 de la» sentencias de la Sala segunda éel Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de vacía ea el 

Almacén de la Gaceta de Madrid, - ciado en 
la planta baja del Ministerio de k  Goberna
ción, á los precios siguientes:

ÍSSBTAS

Primera clase.......................   20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem.......................   8
En rústica.............................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA S S  MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritos, se harás 
precisamente dentro de los tres dias siguiente al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho ámn m  provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para-los-de Ultramar; entendiéndose que fuera de mtoe plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Cecilia, virgen y mártir, y Santos Marcos y Esteban, 
mártires.

Cuarenta horas en la iglesia del Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Quinto vier
nes de abono.—El estigma.—Me conviene esta mujer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— Alas ocho y media.— 
Los dineros del sacristán.— La maja .— Los baturros.—La, 
vuelta del Vivero.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Segunda serie.— 
Turno 3.® impar.—Boda y bautizo.— -Primera medalla.— 
Las recomendaciones.—El bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El Capitán 
Mefistófeles.—Las tentaciones de San Antonio.—La verbena 
de la ¡Paloma.—El chaleco blanco.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La Czarina. 
El tambor de Granaderos.—La serenata.—El Señor Corre
gidor.


